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J j j t Gobernador del Estado ñe Que* 
rtiaro á todos sus habitantes sabed: que 
el Congreso del mismo Estado ha de* 
cretado lo ai guíente. 
N u i n . 36 E l C o n g r e s o del E s t a d o d e Q u e r é t a r o h a 
teu ido á bien dec re t a r e l s i - m e n t e 

rPUn vara el arcglo y administrado» dé la Ha-
tienda publica del Estado. 

S' ^ * 
I! • 

Ve la hacienda del Estado. 
Olflfil'» V ÍJ'tJKi)') ' * - í l • wf. tF i íHÜ / 

A r t 1.° L a hac i enda pub l i ca del E s t a d o 
U fo rmarán l o , impues tos ó r en ta s y bienes si-

8 U Í e n t p r i m e r o : L a ron ta de a l ^ b a W 
S e g u n d o : L a r en ta de tabacos . 
T e r c e r o : L a r e n t a de pape l se l lado . 
C u a r t o : E l as iento de ga l los . 
Q u i n t o : E l t r e s po r c ien to del o r o y p ia-

l a q u e se e s t r age re de las minas 
Ses to- L o s o t jc ios vendib les y reriuflcia-

blei 
S é p t i m o : L o s b ienes most rencos y los de-
- y « a m p a r a d o s . . 
O c t a v o : L o s b ienes de in tes tados s*n he-

r e d e r o s l l amadas por ley. 
"Nono: L a s costas j u d i c i a l e s , y l a s peaae 

l l a m a d a s de cántara . , , . 
Déc imo: É l ctiafí^J po r c i en to de las íie-

r e n e f r s t ransversa les , donaciones y legados, a a n -
a ue sean de ol-ieto p iadoso ó do béjtéifteiWi*. ••» c? $ ^ . .; a . . « n e r 



(2.) 
Undécimo: E l derecho de pa ten te . 
Duodéc imo: L a pa r t e civil de las l e n t a s 

eclesiást icas, en t r e t an to se a r r eg la el pa t rona to . 
Ar l . L a ecsaccion de los derechos de a lca-

ba la , se ver iücará con a r reg lo á las cuotas qua 
s iguen. 

P r i m e r a : L o s generos , f ru tos y efectos es« 
t rangeros pagarán el cinco por c iento sobre su 
a foro en el puer to , ó lo que en ade lan te per -
ñut ie re la ley genera l . 

Segunda : E l a lgodon en rama pagará el 
Cuatro pe r ciento. 

T e r c e r a : L a s manufac turas de a lgodon ó 
Jana de fabrica nacional el ocho por c ien to . 

C u a r t a : Los naipes en su in t roducción ó 
fabr ica el ocho por ciento. 

Q u i n t a : L a nieve el cua t ro por c iento , 
Ses ta : E l maiz el cua t ro por c | ep to . 
Sép t ima: E l pu lque cua t ro y medio gra-. 

pos por a r roba . 
Oc tava ; E l vino mescal, y e l de cua l -

qu ie ra f r u t a el diez y seis por ciento. 
N o n a : E l agua rd i en t e e l veinte por c ien to . 
Dec ima; L o s generos , f ru tos y efectos a t a , 

r ifados, «a cuo ta que señalare la t a r i fa . 
Undéc ima: L o s generos , f ru tos y efecto» 

no espresados en este ar t iculo n j eesentos de air 
cabala el diez por ciento. 

Duodéc ima : L a s lincas rus t icas y u r b a -
nas en su venta , cambio ó permuta el cinco por 
ciento, 

Decimaterc ia : L a s fincas rust icas j ur* 
bañas que en t ra ren en poder de manos m u e r , 
tas , pagaran el quince por ciento de amor t i za* 
c ion , sin per ju ic io del cinco por c iento que cau-
sare la venta , cambio ó p e r m u t a , ó del «natr® 
p o r c ien to que deben pagar por herencia traus-
Tersa!, donación é l egado, según el t i t u l e coi* 

(S.) 
kue se ir!qu - .rieren. _ 

Dec imacuar ta : L e » eap i t í l e* an<r í e im-
pongan á censo redimible ó i rredimible e l cin-
co por ciento. 

Deci raáqüin ta : L o s capitales q u e se íttl 
pongan á deposito i r r egu la r por nueve , ó mas 
»ños el cinco por ciento. 

Art.3.° L o s adminis t radores de a lcabalas podran 
ce lebra r contra tas con los dueños , ó adminis t ra-
dores de fincas rusticas, sobre los derechos que 
causen las semillas, animales y demás efectos q u é 
en ellas se consuman ó vendan : io mismo pouran 
hacer con los fabr icantes de vino ó aguard ien-
te . Estas Contratas se renovarán cada dos años 
y serán aprobadas por el d i rec tor genera l de 
r en t a s . . " . "' 

A r t . 4." E l derecho de pa t en te se l imi tará á 
los vi l lares y trucos, y se causará en esta for -
ma. P o r cada mesa de t ruco ó vi l lar que no 
eeseda de cinco varas de la rgo , se pagarán seis 
rea les cada mes, y por las que pasen de cinco 
varas se pagarán doce rea les por iglial t iennio. 

A r t . 5." S e est inguen la contr ibución d i rec ta : 
el derecho conocido con el nombre de desagiiei 
el de pu lper ía : las mandas fur£o-as que no t ie -
nen objeto ecleeiastico, y cua lquier o t ro impues-
t o que no sea de los espresados en el a r t icu lo 
1.°; no comprendiéndose en esta disposición ioí 
arbi t r ios municipales aprobados , ó que aproba-
re el Congreso. 

2 / 

De la dirección de las renías. 

A r t . 6." L a suprema dirección, ò super inten-
dencia de la hacienda publ ica del Es t ado , e¿iá 



m 
t cargo <M gobernador . _ , 

A r t 7.° L a dirección inmediata d é l o s i m p u e s -
tos ó ren tas y bienes del Kstado, escepto la par-
t e civil de las rentas ecleeiasticas, estar» a car-
go de un director genera l , que será p f c « a g -
r io r en todos aquel los ramos de la hacienda pu-
blica, y de los empleados en elios 

A r t 8.° Habrá un contador de la dirección ge-
nera l , un oficial escribiente, un fiel de almacenes 
y un por te ro que servirá también de mozo de 
almacenes. , ., » ' 

A r t . 9." E l director general goeará mil dos-
cientos pesos de sueldo anua l , el contador no-
vec i en tos el oficial escribiente cua t ro . ien tos e 
liel de almacenes cuatrocientos y el poi tero do-
ce pesos mensales. „„„„T. 

A r t . 10. Será á car^o del director g e n e « ^ . 
P r i m e r o : Comunicar á los administrado-

res de rentas las leyes y d .c re tos del congreso 
y gobierno general , y las del congreso y gobqr-
¿ a d ° r s e e g u n d o : d ° b i c t a r las providencias dispo-
sitivas y económicas, que estime convenientes na-
ra la mejor administración, y progresos de la» 

' ' " ^ T e r c e r o : Esponer a l gobierno las me-
didas que convenga se dicten, y sean propias *el 

p o d e r ^ ^ ^ eon a n ^ 

los respectivos administradores, en los ramos q u e 
los K los empleados subal ternos cuyo suel-
d o n o paso de trescientos pesos W i e s . , , 

S e t o : Remit . r á b J u n t a consu l t a a no ta 
de los empleados de hacienda, y ae lo» mer 

t o r i o s si los hub ie re , con dictamen motivado 
de los que convendrá prefer i r en las pro-
puestas, uuo debe hacer aque l la , para la p ro-
v ion de los empleos ' d e nombramiento del go-
bierno. , , .. 

Sép t imo: Disponer el opor tuno surt i-
miento de efectos á las administraciones, con 
proporción á los consumos de ellas. 

Octava : L i b r a r cont ra la tesorería ge-
neral las cant idades necesarias para gastos do 
l a fabrica de puros y cigarros en cada mes: las 
respectivas á los gastos menores de la dirección 
y almacenes generales, y los sueldo» vencidos do 
los empleados en esta. 

N o v e n o : Suspender á los empleados que 
resul ten fall idos en el manejo de los interese» 
que tengan à su cargo; á les que infr ingieren 
las leyes, ó reglamento del ramo en aue esten 
dest inados; á los que no obedecieren las orde-
nes dé la dirección general en n e g o c i o s p ropnos 
de las atr ibuciones de ella; y á los que no pre-
sentaren ' sus cuentas en las epoca* prefajaoas 
por ley. En el pr imer caso el director v°» ( í r !* 
inmediatamente al empleado á disposición de 
t r ibuna l competente , y siempre dará aviso al go-
bierno, dent ro de tercero dia, de los motivos 
de su providencia, y le remit i rá el e s p e d e n t e 
si se hub ie re instruido, para que el Goberna -
dor confirme ò revoque la suspensión c nforn .e á 
la par te 9.* del a r t icu lo 119 de la Const i tuc ión 
del Es tado, y à lo que en esta L?y se dispoue. 

A r t . 11. Se rá á aeargo del contador . 
P r i m e r o : L levarán un l ibro de ea^go 

y data general de electos con distinción de la-
Brt: o t ro de sur t imiento á las admini t rac o es, 
•S de las ventas que en ellas se verificaren; o t r o 
de surtimiento de efectos á la fabrica de puros 
y cigarros, do io í caudales que pa ia bus ga i -



(6.) 
l o s se l ibrare* ^o r la dirección, y de los laWft-
dos q u e en t rega re aquel la oficina con espresion 
de sus clases y cortes; o t ro de los producto« 
mensales de cada ramo; y ot ro de los entero» 
q u e hagan en la tesorería general los adminis-
t radores da rontae, y los encargados de la re* 
caudacion de impuestos, ó bienes del Es tado . 

Segundo ; Revisar las relaciones mensa* 
íes, y las cuentas generales de los empleados y 
encargados de que habla la par te anter ior ; cui-
dar de que entren en la tesorería genera l los 
productos l íquidos, que según é | la resulten en 
fV.vor del Estado; y q u e los labrados de la fa-
brica se pasen cada mes á loa almacenes gené-
r a l t í S - , • ,> 

T e r c e r o : In terveni r las ordenes y poli-
2as q u é espidiere el d i rector genera l conforme 
á las partes séptima y octava del a r t i cu lo 10. 

C u a r t o : F o r m a r al fin de los seis pr ime-
ros meses de cada año económico un estado 
genera l de los productos, sueldos, gastos y li-
quido que hayan tenido todos los ramos en d i -
cho tiempo; y o t ro estado en la misma fo rma 
respect ivo a cada año ecohomico 

Quinto ; Minis tar á los administradores 
de rentas , al de la fabrica, y al fiel de los al-
macenes generales, los libros en q u e deben h r -
cer estos los respectivos asientos. 

Sesto: L l e v a r la cuenta de los gasto» 
menores de la dirección, y de los almacene» 
generales . 

Ar t .12. C u a n d o al contador pareciere que 
a lguna providencia del director no es pura-
mente dispositiva, ó economiza; ó que es pe r ju 
dicial á los m e r e c e s del Es tado, selo manifes-
ta rá asi por escrito; y si fel director insistieré 
en su determinación, no podrá oponerse á e l la 
oi contador , ni euibaiaaar ea manera a lguna q u í 

«urta efre to; pero si pod;á ?f*!«ir recibe de 
esp^sicíon, dV la qué , en esté teíTso, remit irá ^o , 
p a al gobernador , para q u e obre según su« 
atr ibuciones. 

.ArK 13, S iempre q u e el contador sospechar« 
que algún administrador está fal l ide, pedirá d* 

"ofició al director que' mande hacer le visita- y «i 
p ^ r !a primeVa relación que presentare el ad-
ministrador, y eiiteMs qu 'e l rc iere de9pue<? dé la e«-
eit^cion del contador , nq quedáren ' de^vaueci-
das las sospechas de é í te , volverá á eCái'-ÜH- e l 
r e l o dej director para qne disponga hj visita, 
y no résóí\ iendóla, recáherá sop're este solo 
responsabil idad' de omision en p-to pinito. 

A r t . l í . Si del écsamert y revisión de las cuen-t 
fas resul tare a lgún equivoco, ó que el respon» 
•aM* se haya datado cáritfdad q u é p© tfeha abo* 
narsele, el contador lo ií¡añifostará por escrito 
al director, acompaÜiandhltr la cuenta réspeptiv^ 
para qne este disponga su reforma. 

A r t . 15. Será á ca igo del oficial escribiente, 
P r i m e r o : Copiar ¿n limp 

io la correspon-
dencia y ordenes de la dirección, y los estados 
jiitórme*, reparos y dem^s. que ocur ra« m la 
contadur ía . Segundo: Hace r !as veVies d? con-
tadi r cuando . e§te haga las de director , y eq 
»us faltas temporales. 

A r t . 16. Será ú cargo dpi fiel de almacene?, 
P r i m e r o : L levur un '¡Ubio de ü c d « 

efectos según sus clases, y otro de data en 
misma forma. 

Segundo; Cuidar de q u e los efectos e?» 
t¿n en lps íilniacéae.s con la debida s&parau jn , 
) de manera que ño sufran deterióf.o. 

Tercero: ' Regis t ra r ecn f iecue.n ' ia lo« 
almacenes, y antes del tiempo de líUÜ.» J 
o?oteas, y 'dar par te .le su astado, al «'jrety 
t o r parí» qu® este proaiaev* »t¿ rpp.utff «j i 9 



" T r Í T E l « r f d e l o , . I » . « " « ¿ M l M r t » 

tud de orden firmada por ei » 
V e Í ? t a F m ü T Z t : almacenes genera les |ue> 
/ I r e d b a , ó ent regue cualquierá cantidad 

a s e o Mlas ohcinas j ^ u » „ v i n i e r e n en 

S f l W d e s u 

- i » " 
e l del fiel. 

3.a 

. . . '< ; • • i V (í! i' í S ^ V 
DE ZA administración de las rentas. 

ALCABALAS. 

a * 01 P a r a el cobro de los derechos de al-

L a administración de la capHal^ 
p tehenderá el « " . t o n o f ^ i f el " e r a r i o d . 
L e . la. de San J » » ^ ¿ ' C a d e r e y t » 

(í>.) 
Tol iman y el del de J a í p a n . 

Art-23.Én cada administración de las espresadas 
en ios artículos anteriores se establecerán las 
receptorías que el gobierno califique necesa-
rías, previo el informe del director genera l . 

A r t . 2 i . E n la administración de la capital ha-
brá un administrador, un interventor contador 
con funciones de vista, un oficial primero, uno 
idem segundo, uno idem tercero, un alcaide un 
portero, un mozo de acaballo, y un guarda pa-
ra cada gar i ta . 

Ar t . 25Hábrá también un guarda supernume-
rar io, cuyas ocupaciones serán las que eesi ja 
el interés de las rentas á ju ic io del administra-
dor . 

Ar t .26 .El administrador d is f ru tará el s u e l l o 
anual de mil doscientos pesos por todos los ra-
n o s de su cargo: el interventor contador nove-
cientos pesos; el oficial primero quinientos; el 
segundo trescientos sesenta y cincot el tere. : o 
trescientos: el alcaide doscientos: el por te ro cien* 
to veinte: el mozo montado doscientos, y cada 
guarda de gar i ta y el supernumerar io trescien-
tos "sesenta y cinco. 

Ar t .27 .Al administrador se le abonarán trescien-
tos pesos a n u a k s por renta de casa, y los gas-
tos menores de oficina, justificados en forma. 

Art .28 .Será á cargo del administrador . 
Pr imero: L levar toda la corresponden-

cia que ocurra . 
Segundo: H a c e r á sus subal ternos las pre-

venciones, que estime convenientes para el me-
j o r servicio de la renta . 

Te rce ro : Cuidar , bajo su responsabilidad, 
de que todos sus subalterno? cumplan con su9 
respectivas <& ligaciones. 

Cuar to : Cuidar de la seguridad de los 
caudales de la i cu ia , de la de los i¿cctos que 



" T r Í T E l m í d e l o s . I » . « " « ¿ M l M r t » 

tud de orden firmada por e i » 
V e Í ? t a ¿ 0 E f í S R d e ( l o s almacenes g e n e r a l e s ^ 
¡ro qvie reciba, ó en t regue cua lqu ie rá cant idad 

a s e o i " B , l V . ] ! ;in « w i le previnieren en 
S f l W «lfasj siendo funciones propias de su 

& r , e o t ra en - n t a d o r , y * » « 
e l del fiel. 

3.a 

. . . '< ; • • i V (í! i' í S ^ V 
DE ZA administración de las reñías. 

ALCABALAS. 

a * 01 P a r a e l cobro de los derechos de al-

L a administración de la capi ta l = 

m « t e n d e l el « " . t o n o f ^ i f el t e x t o r i o d . 
L e . la de S a n J u a n de K.o el « c t 4 

(í>.) 
Tol iman r el del do J a l p a n . 

Art*23.Én cada administración de las espresadas 
en ios ar t ículos anter iores se establecerán las 
receptor ías que el gobierno cal i f ique necesa-
rías, previo el informe del di rector gene ra l . 

A r t . 2 i . E n la administración de la capi tal ha-
brá i¡n administrador, un in te rventor contador 
con funciones de vista, un oficial pr imero, uno 
idem segundo, uno idem tercero, un alcaide un 
por te ro , uu mozo de acabal lo , y un g u a r d a pa-
ra cada gar i t a . 

Ar t .25Hái ) ra también un gua rda supernume» 
rar ío , cuyas ocupaciones serán las que ees i ja 
el inferes de las rentas á ju ic io del adminis t ra-
do r . 

Ar t . 26 .E l adminis t rador d i s f ru t a rá el s u e l l o 
anua l de mil doscientos pesos por todos los ra-
n o s de su cargo: el in terventor contador nove-
cientos pesos; el oficial pr imero quinientos; e l 
segundo trescientos sesenta y cinco: el tere. : o 
t rescientos: el alcaide doscientos: el po r t e ro cien* 
t o veinte: el mozo montado doscientos, y cada 
g u a r d a de ga r i t a y el supernumera r io trescien-
tos "sesenta y cinco. 

Ar t .27 .Al adminis t rador se le abonarán t rescien-
tos pesos a n u a k s por renta de casa, y los gas-
tos menores de oficina, justificados en forma. 

Ar t .2S .Será á cargo del adminis t rador . 
P r imero : E l e v a r toda la cor responden-

cia que ocur ra . 
Segundo: H a c e r á sus subal te rnos las p re -

venciones, que estime convenientes p a i a el me-
j o r servicio de la ren ta . 

T e r c e r o : Cu ida r , bajo su responsabi l idad, 
de que todos sus subal terno? cumplan con su9 
respect ivas <& ligaciones. 

C u a r t o : Cu ida r de la seguridad de los 
caudales de la i cu i a , de la de los t¿celos q u e 



J O . ) 
depositen en !a aduana , y de la del archivo, 

J^uSJcs v u t e n ^ i o s de q u e l levará inventar io . 
Qu in to : H a c e r el cab ro de los derechos 

en las é p o c a s ' señaladas en esta ley. 
Sesto: P r e s e n t a r á la dirección gene ra l 

relación, ó estado mensal de los productos de 
la r en t a , con distinción de los correspondientes 
h cada cuo ta , y de los sueldos y gastos q u e 
se Verificaren: otro en la misma forma respec-
t ivo á los seis pr imeros meses de cada ano eco-
nómico; y o t ro genera l d s todo el ano, docu , 
mentado según se prev iene en esta ley. 

Ai*t.29.Será á cargo del con tador . 
P r i m e r o : L l e g a r un l ibro de los produc-

tos de a lcaba la de los efectos que se i n t r o d u , 
ieren con gu ia ; o t ro de los efectos que se in-
t rodu je ren con pases; o t ro de los que en t ra ren 
con solo Í H e t a de las gari tas; o t ro de ca rgo 
genera l de caudales ; o t ro manual de los cau-
dales que ingresaren en la arca, s e - u n e1 o r -
den V fecha con que se verif iquen los enteros , 
Y de la salida d e ^ q n e l l o s ; otro de data gene-
Ja l (le caudales ; y o t ro de los efectos que se 
deposi taren en los a lmacenes de la admin i s t r a , 

C Í O " ' Segundo . F o r m a r los estados de que 

h a b l a Ú t tó^ae&^ppn^ 

presentaren los receptores subal ternos de la 
B , Í n í S t r Q ^ o : Cu ida r de qne los c j e p e n d i e n t . 
de la con tadur ia de su cargo cumplan s u , 

P A ; l % . & C Í - g o del oficial pr imero . 

\ i 
{»rimero: L i q u í d á r ba jo *u responsabil i-

dad los derechos correspondientes á los efectos 
que relacionen las boletas de las gar i tas , q u e 
con este objeto deberán presentárse le 

Segundo: Ano ta r al reverso de «a bo le ta 
el impor te de los derechos que causen los efec-
tos , que aque l l a re lacione, poniendo la fecha, 
y media firma. 

T e r c e r o : L l e v a r un l ibro en que con dis-
t inc ión de gar i tas ano te cada una de las bole-
tas que l iqu idare , y el impor te de sus respec-
tivos derechos. 

Ar t .31 .Será á cargo del oficial s egundo . 
P r i m e r o : Eatender las guias , tornaguías y 

pases. . , 
Segundo: L l e v a r un l ibro d e asientos de 

las guias y tornaguías que se espidieren, con es-
presion del numero de cada una de aque l l a - , 
del responsable á la to rnagu ía , y del te rmino 
que para la en t rega de esta concediere e i ad -
minis t rador . 4 4 , i 

T e r c e r o : D a r aviso al adminis t rador de 
Jas guia3 cuyo termino se haya cumpl ido sin 
haberse presentado las torna guias . 

32. Será á ca rgo del oficial t e rcero haceT 
las funciones de archivero. 

Ar t .33 .Ademas de las pecul iares obl igacio-
nes que respect ivamente señalan á los ofii-
ciales los a r t ícu los SO, SI y 32, será de su deber el 
despacho de los demás ramos, q u e les enca rga re e l 
adminis t rador , ó el con tador , y copiar en l impio 
la correspondencia y documentos de la adminis-
tración y contadur ía , según Jo dispusieren los 
gofos de ellas. 

Ar t . Si. Se iá obligación del a lcaide abr i r y ce r r a r 
la adminis t ración,contaduría , tesorer ía y almacenes; 
l levar apunte del numero dé tercios d piezas 
q u e se depositaren en ellos, y de ios dueños á 
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quiénes per tenezcan ; y que estén de modo q u e 
no puedan deter iorarse . 

A i t .S5 .EI por te ro cu idará de abr i r y cerrar 
el zaguan y del aseo d é l a administración, con • 
t adur i a , tesorería y almacenes, y ademas hará 
l o que el adminis t rador ó contador , le preven-
gan en servicio de la ren ta , y funciones propias 
de su clase. 

A r t . 3 6 . E l mozo montado t endrá obligación de 
l l evar á las gar i tas las ordenes del adminis t ra-
dor , y de hacer cuan to este y el contador le 
p revengan en servicio de la r en t a , y según Bu 
clase. 

Ar t37 . L o s guardas de gar i tas tendrán obli-
gac ión . 

P r i m e r o : D e l levar un l ibro de asientos 
do las guias de efectos que se in t rodujeren por 
la gar i ta de su respectivo cargo, con distinción 
de los que ¡¡asen de t ránsi to ó ent raren con 
«scala, y de p o n e r en aquel los documentos no-
t a de haberse presentado. 

Segundo: D e acompañar hasta l a admi-
nistración las cargas de electos q u e se in t rodu-
j e r e n no con obje to de su consumo, bino de t ran-
sito, ó con escala para o t ro lugar . 

T e r c e r o : L l e v a r un l ibro en que consten 
los efectos que se in t rodujeren con pase, y por 
separado los que en t ren con solo bole ta de la 
propia gar i t a . 

C u a r t o : D a r bole ta para l a introducc-ion 
de los efectos qne 110 t rageren guia , previo re-
conocimiento que haga de el los, y de su nume-
ro , peso ó medida. 

Quin to . D e asegurar en los términos que 
t e previene en esta ley los derechos ue los efec-
sos de que espidieren boleta. 

Art .SS E u la administración do San J u a n del 
R i o h a b r á ur. admin i s t rador , un in te rventor con 
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funciones de vista, dos guardas de gar i ta , y o t ro 
montado. 

Ar t . 39 .E l adminis t rador d i s f ru ta rá quinientos 
pesos de sueldo anua l por todos los ramos de 
a lcabala de su cargo, el in terventor cuatrocien-
tos pesos, los gua rdas de gar i ta y el montado 
doscientos c incuenta pesos cada uno. 

A r t . 4 0 . E n la administración de Cadereyta ha-
brá un adminis t rador , un in terventor con funcio-
nes de vista y dos guardas montarlos. 

Ar t . 41 .EI adminis t rador d i s f ru ta rá el sue ldo 
anual de cuatrocientos pesos por todos los ramos 
de alcabala de su cargo, el in terventor cua t ro-
cientos, y cada g u a r d a doscientos c incuenta . 

Ar t .42 . Los administradores de San J u a n del 
R io y Cadereyta tendrán las mismas atr ibucio-
nes y deberes que señala el a r t i cu lo 28. 

A r t . 4 3 . L o s interventores de las adminis t rado-" 
nes espresadas en el a r t icu lo an te r io r tendrán las 
a t r ibuciones y deberes que en los ar t ículos 29 
oOy 31 32, y 33 se seaa lan a l contador y oficiales 
de la de la Capi ta l . 

Ar t .44 .Los guardas de gar i ta y montados ten-
drán respect ivamente las mismas obligaciones que 
se espresan en los a r t ícu los 36 y 37. 

A rt .45. Los recep tores tendrán el diez por cien-
to sobre el importe de los derechos que cobraren. 

Ar t . 46 .Los receptores tendrán las obligaciones 
que se imponen á los adminis t radores é in terven-
tores en los ar t ículos 42 y 43. 

A r t . 4 7 . L a a lcabala de ¡os generos, f ru tos ó efec-
tos se causará en el l u g a r donde se verif ique e l 
consumo; la de la veuta ó amort ización de las 
lincas rusticas ó u rbanas , en la administración 
o receptor ía á que per tenezcan; y lo mismo la 
ae la imposición de capitales. 

Ar t .48 . La a lcaba la por venta, cambio, pe rmu-
ta o amort ización, se pagará del va lor de la co-
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sa e n a j e n a d a , sin per ju ic io de lo que sobre es« 
t e pun to est ipularen los cont ra tantes ; pero cuan-
do el comprador haya de pagar el todo ó par -
te de la a lcabala , se a u m e n t a r á el impor te de 
es ta cant idad al valor de la cosa enagenada , y 
sobre el total se ecsigirá la a lcabala . I . a que 
cause l a imposición de capi ta les se p a g a r a por 
la l inca h ipotecada. 

Art 49. La adjudicación de fincas rusticas a he* 
redero" forzoso, se rá l ibre de alcabala en la can-
t idad que del valor de ellas corresponda al 
mismo heredero por el todo, o par te de su hi-

^ A r t 50. L a adjudicación de fincas urbanas s e r á 
l ib re de a lcabala respecto solo de los herederos for -
zosos. . i 

A r t . 51. L a s fincas rusticas o urbanas cuyo balor 
n o fue re bastante á cubr i r los capi ta les de obras 
pias que reconozcan, serán libres de a lcabala , si 
l e a c red i t a r e que el vendedor ó deudor no tie-
n e otros bienes con q u e paga r l a . E n este caso 
si cub ie r tos aquel los capi ta les resu l ta re a lgún so-
b ran t e , este solo se apl icará al pago del todo, o 
Darte de la a lcaba la . 

A r t 52. L a a lcabala de los efectos l lamados del 
v iento , y la que causare la venta , cambio o per -
m u t a de fincas rust icas ó urbanas , la amor t iza -
c ión y la imposición de capitales , se paga ra in-
med ia t amen te : la de los demás efectos se paga ra 
d e n t r o de t r e i n t a dias. 

Ar t 53. E l cobro de la a lcabala de los efectos 
l l amados del viento se hara en la administración 
de la capital con ar reg lo á la l iquidación que or-
e a r e e l oficial p r imero : el cobro de la a lcaba la 
que por c u a l q u i e r a o t r o t í t u lo se caucare se co-
b r a r á en v i r tud de la l iquidación q u e haga el 
con tador . . . , c r . ,_„ ¿„l 

A r t . 5 4 . E n las administraciones de b a n J u a n ae i 

Tí io y Cadereyta , se ecsigirá la a lcabala por l a 
l iquidación que haga el i n t e rven to r . 

A r t . 55. Ver i f icado el pago de la a lcabala reco-
ge rá el adminis t rador lias l iquidaciones ' y darà 
recibo de la cantidad que aque l l a impor ta re , y 
C demás to rnaguía cuando la p idiere el que ha 
t e c h o el pago. E n lo3 recibos de derechos 
de efectos introducidos con bo le tas ' de a l g u n a 
ga r i í a , so f iará meiision del nombre de esta y 
numero de aqos l i as . 

A r t . 53. T o d o s lc3 documentes qt ie espidieren 
los adminis t radores irán intervenidos del in ter-
ven tor ; sin cuyo requis i to no ha rán fé en el E s t a -
do . 

A r t . 57. L o s cauda les procedentes del derechq 
de a lcabala se depoei tarán , desde ei ac to del en-
t e ro en arca de dos l l a v e s de las co a les ten-
drá una éi adminis t rador , y otra el in te rven tor , 
y se a sen ta rá la par t ida en si l ibro manual , y 
C-:i el de cargo genera l de caudales. 

A r t . 58. L a part ida en el l ibro manual la sus-
cr ibirán con media firma el adminis t rador é in-
t e rven to r , y lo mismo !R del l ib ro de c a r g o gene-
ra l , y h demás el causante- con firma reitera, ú 
o t ro á su nombre , sin cuyo requisi to no se ten-
d rá por p a ^ a - a la a lcabala . 

Ar t . 59. E n las receptor ías habrá una area para 
los caudales de la renta , en la que se deposita-
ra también el l ibro manual , y respect ivamente se 
observjriá io prevenido en ios articulo« 57 y 58 

A'"t. 60. P a r a seguridad de los derechos de lo* 
efectos que no sean de los del viento^ se deposi-
tará en la aduana la cantidad de t i los , ' q u e - á 
ju ic io del administrador.- ò receptor sea necesa-
ria para cubr i r ¡a a lcabala . P a s a d o el ' termino 
de treinta días pin que so ver i f ique el j tàgo <íe ró 
ta, dent ro de los seis siguiente» se ¡ o-.i-rín en 
public» s ú b a l a los efectos depusi ì^des, sin forrnjf 
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l e inicio, ni otros t ramites , q u e anunc ia r por r o -
•uJones la a lmoneda el dia an te r io r al que sena-
íe para el la el juez competen te , quien por an te 
el escr ibano del numero, o publico del Es tado , 
que asista íil remate , ó de los test:gog que por 
fkl ta de aquel lo presenciaren, dará cer t iucacion 
al adjnis t rador ó recep te ; ' de l a ' en t i dad en q u ¿ 
so hubieren vendido los efectos, y de cu impor-
te se sat isfarán tambiei . las cosías. 

A r t 01 .Pa ra seguro de la a lcabala de loa olee* 
tos del viento deposi tarán en la ga r i t a los in-
t roductores cantidad e q u i v a l e n t í ü r^.uei la , o 
prenda á satisfacción del gua rda . 

Ar t .62 .Los efectos que se in t roduzcan de t r an -
sito p a r a o t ro Es tado , 6 con eseaía en - s t e , sa 
deposi tarán ?n la aduana , «asi-. <i - salga:, ¡ « r a 
su dest ino, a ^ n p a ^ m ' . o l p s entonces el s u a . d a 
montado hasta l a gar i ta . 

03. E l adru.nisiradm d recep to r y el q«j* 
haga las funciones de vista de ' hrgav a Oonde 
vallar, dest inados ¡os efecto--, p ^ r a ; ; mandar ab r i r 
pa ra reconocerlos los tercios o picnas q a e . e s pa-
rezca , Y no dejarán de veconcer uno do cada clase. 

64? Si e l a foro que haga el Vis a lo rec la-
mare el administrador por per judic ia l al Es tado 
se nombrará un per i to por el adminis t rador , o t ro 
por ¿¡ in t roductor , y un tercero P - ambos pa ra 
e l caso de discordia; pero l a decisión «le o , 
podra ser por menos can t idad q u e d a seña lada 
Sor el vista, la que también se t endrá presente. 
L o mismo se observará cuando el in t roduc tor r e -
d a m a e el aforo del vista ó recep tor , en cuyo 
caso la decisión del per i to , t e rcero en discordia 
n o podra eeseder del a foro reclamado, que ta«*-
bien se tendrá en consideración. 

t b . P a r a los efectos que salgan del Ebtado, 
6 de una administración p a r a ot ra 
y cuyo va lor no eeseda de cien pesos, se da ra 

fcle val de un pase impreso,, y rubr i cado j ^ r el 
adminis t rador ó receptor á continuación de su 
nombre , ó manuscri to, pero sel lado con él sel lo 
de la administración, que servirá también p a r a 
3a receptor ía suba l te rna . 

Ar t . 66. P a r a la es t raccion de los efectos cuyo 
Valor pasé de cien pesos, se dará también devai-
de una guia impresa, y el que los remita o tor-
ga rá obligación de en t r ega r den t ro del termi-
no que le señalare el adminis t rador ó recep tor , 
l a tornaguía del luga r adonde vayan dest ina-
dos. Si cumpl ido el plaso no en t rega re éste do-
cumento el remitente , pagará la a lcabala q u e 
corresponda al va lor de los efectos, al precio 
que corran entonces en la p laza , j i a r a lo q u e 
t e n d r á ' m é r i t o e jecut ivo la obligación. 

A r t . 67. L a s boletas de las gar i tas serán im-
presas , numeradas con distinción las de cada ga-
r i ta , y selladas con el sel lo de la dirección, l a 
que surt i rá de e l las á las administraciones. E l 
g u a r d a al espedirlas las suscribirá con media 
firma. 

A r t . 68. P a r a el cobro de los derechos de al-
cabala por la venta, cambio o permuta de tincas 
rus t icas ó urbanas , por amort ización, ó imposi-
ción de capitales, el escr ibano de numero a n -
t e quien so haya hecho el cont ra to , dará certi-
ficación del va lor to ta l de la finca, ó de la can-
t i d a d de los capitales impuestos. Si la adqu i -
sición por manos muer tas se kiciere por herencia -
t ransversal , donación ó legado, se nombrará pe-
r i ío aba luador de la finca á satisfacción del ad -
minis t rador , ó receptor respect ivo. 

Ar t . 69. Los escribanos p ú b l i c o s , - l o s deposi-
ta r ios de las escribanías remi t i rán á la dirección 
general en fin de cada año economico, noticia 
c i rcunstanciada de las Ventas, cambios, permu-
tas, adquisiciones por manos muer tas , ó iuiposi* 
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p r o j i o aüo . 

TABACO. 

Art 70. L a venta del tabaco en rama y labra -
do se hará en el Es tado por cuenta de- este. 

Art 71. S e prohibe la siembra y cul t ivo de 
t a b a c o , e n terr i tor io del Es tado , y 
m i e d o s cuidarán bajo su responsabi l idad del 
cumplimiento de esta disrosicion c o „ c h p . 

A r t 72. E l Gob ie rno con t r a t a r á con cosccne 
r o f de las Villas el tabaco en rama que cada 
á ñ o necesite el Es t ado para su consumo. 

A r t I E l esnendio del tabaco en rama > la-
b r a d o s e ' v e r i f i e a k con a r r eg lo á l . s t a n t a s apro-
badas , ó que a p r o b a r e el congreso, y no se 

- ^ ^ ^ l ^ r ^ t a b a c o en rama 
¿ "labrado habrá- tres a d m i n i s t r a c i o n e s : u n a en £ 

$ Z T S 3 ¡ X . - d e alcaibalas el 

Í Í E n cada ^ 
. la tos que el gobierno ca l .nque necesutio , 1 

fin de esta ley se a g r e g a s sña l adS con el n m r . c 
r o I.3 a r .-¡ando-e á ¿ u s csplicacioiíe* 

A r t . 7i). Los fieles gozar n el sue ldo que los 
corresponda por" el p lan que se ag rega con e l 
numero 2 y l legando su* valores á treinta y dos 
mil quinientos pesos se a r reg la rá el sueldo a l . 
p lan de administradores. 

A r t 80. A los es tanqui l leros del casco de la 
administración de la Capi ta l , cuyas ventas no 
l legaren en el mes á Já cantidad de doscientos 
c incuenta y un pesos, se les abonará el o cao 
p o r ciento sobre el valor to ta l de las que veri-
f i c a r e n , siendo de su cuenta la conducción de 
iba efectos" renta de casa y luces. A los que en 
BUS ventas mensa! es l legaren á dicha cant idad, 
se les abonará el 'premio que les cor responda 
según el plan que asi mismo se agrega coa e l 
numero 3. A los es tanqui l leros agregados el cin-
co por ciento. . . 

A r t . 81. En la administración de >a capi ta l ha-
b r á un tercenista con el premio señalado á ios 
es tanqui l le ro , del casco. 

A r t . 82. Será á cargo de los administrad nes . 
P r i m e r o : Cu ida r d e q u e en los fielatos y es-

t anqu i l los de su respectiva demarcación haya sur -
t imiento bastante para el consumo. 

Segundo : P e r s e g u i r el con t rabando con 
a r r e g l o á las leyes. 

T e r c e r o : L l e v a r toda la eorresponuencia 
q u e ocur ra . 

C u a r t o : Cu ida r de que sus respectivos 
subal te rnos cumplan con sus deberes . 

Qu in to : P r e sen t a r en las epo«'ss que es-
presa esta ley las relaciones meusaies y c p n t a 
geuoral de consumos, val« ves, sueldos y l iqu ido 
que r indiere el ramo. A r t . 83. Sprá á c a r g o del in terventor de cada 
adouniatractoá. 
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P r i m e r o : L l e v a r un l ibro de ear^ft y d j » 

{a n-eneral de efectos : o t ro de sur t imien to do 
los "fielatos y estanquil los , y de las « n t o j » 
ver i f icaren: otro de cargo y data gene a i 
de caudales; y o t ro manua l de en t rada y sal ida 
de caudales en ca ja , , 

Segundo : In t e rven i r la en t r ada y sal ida d* 
efectos y caudales de la adminis t ración. 

T e r c e r o : Cu ida r de que los fieles y es-
t anqu i l l e ros r indan las cuentas en fin de cada mes, 
Y ha<-an los correspondientes enteros de cauda les . 
3 ° C u a r t o : Min is t ra r á cada uno oe los es-
tanqui l le ros agregados á la administración un 
l ib ro para el asiento de los efectos que r e c * | U , 
ventas que verif iquen y candóles que e n t e r e n . 

Quin to : Min is t ra r a los fieles un l ib ro pa -
ra el car«o de los efectos que reciban y de las 
ventas que verificaren en la cabecera , y otro p a r a 
los asientos del sur t imiento que b . ^ r e n a 
los es tanqui l los del fielato, y ventas de e . to s 

Ar t 84 E n la adminis t rac ión de la capi ta l del 
Es t ado h a r á también el adminis t rador lo que se 
prev iene á los interventores en las p a n e s pr ime-
ra cua r t a , v quin ta del a r t icu lo anter ior . 
r A r t 85 L o s guardas de las administración«* 
de San J u a n del R i o y Cadereyta es tarán obl i -
gados á perseguir el cont rabando en su r e s p e c 

^ A r f r t , ° | e l e s , tercenistas y es tanqui l leros 
l levarán en su respectivo l ibro apun t e d iar io de 
la's ventas que verif icaren. 

A r t W . E n las administraciones de San J u a n 
d e l R i o y Caderey ta se deposi tarán los caudales 
per tenec ien tes á la ren ta del tabaco en arca de 

l laves de las cuales una t end rá el adm.n.s-
t a d o r y o t r a e l in te rventor . E n la administra-
ción de* la Capi ta l se deposi tarán en una a « » 
dest inada a l e f i c to , en la que so g u a r d a r a tam, 

m 
b ien el l ibro manual de en t rada y sal ida de eau» 
dales, 

A r t . 88. E n todos los pueblos del Es tado ha-
brá suficiente sur t imiento de tabacos labrados dé 
t o f o s clases, y par t icularmente de aquel las <jüe 
6egun la esperiencia tengan mayor consumo. 

Ar t . 89. H a b r á también sur t imiento de labra-
dos en todas las haciendas y rancher ías en que 
á ju ic io del director convenga lo haya, y los d u e -
ños, adminis t radores ó mayordomos de tilicas rus-
ticas no podrán escusarse' de admitir los 'eféctos 
de la renta para su espendio, ó de proporc ionar 
quien se encomiende de ellos. 

Ar t .90El sur t imien to á las administraciones se 
hará mensalmente en cant idad bastante para el 
consumo del mes y medio s iguiente , y éim esta 
misma proporcion se surt i rán lo t fielatos y estan-
qui l los foráneos. 

A r t 91 .En los poblados hab rá tantos estanquir 
l íos cuantos sean necesarios á ju ic io del direc? 
to r para l a mayor* comodidad del vecindario. 

A r t . 9 2 . L a fa l t a de sur t imiento en cua iqu er 
p u n t o en que deba haber lo conformo á los > r -
í iculos 88 y 89, consti tuye en responsabil idad a l 
que fue re causa de aque l l a . 

A r t . 9 3 . L a responsabi l idad de que habla el ar-
t i cu lo anter ior , consist irá en una mul ta de vein-
t e y cinco pesos por la primera ve? , c incuenta 
p o r la segunda y c iento por la tercera , cuya can-
t idad 'se ap l ica rá pormitacies, una al acusador y la 
o t ra pa ra fondos de propios de la respectiva mu-
nicipal idad, 

A r t . 9 4 L o s juces de le t ras , y en donde no 
hay los de pa¿ de la respectiva municipal idad 
e n j u i c i o verbal harán efectiva la mul ta d é que 
t ra ta el a r t icu lo anter ior , 

Ar t . 95 .Los tabacos labrados que «*on docnmen-
tp? d e l or igen de su procedencia oer^oi La s«r 

DEL USO DEL 
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a f Krica de l a federación ó de l a de a lguq 

« ^ c a a 
u n v e i n t i c i n c o ' p u r c i e n t o s o i ^ e s u \ , 

a l g u n a enagenar los , sino que nao ia 
mirlos. . hah la el ar t iculo 

A r t . 9 8 . P a r . 1. e laborac.on d P » ™ ? , ' ^ 

r * — d e 11 

" ' T n M r U ^ r i c a VabrJ un a d n , ^ . -
Í í > r u n I T — de* guardas U r .?U«ro , 
a r reglarse e l > ® " „ ¿ ¡ „ „ a d o r e s , cernidores 

r ^ r i ' í - r r i p u ^ P o r s e p ^ d » 

S e U . C Í e " * , m P « c ° ' l r " d i adminis t rador . 

Segundo: H a c e r ! , - g j ^ 

^ r « r e l ^ u e ^ ' r r e s p - n d . e n t e 4 

6 U C , a T e V c « o ! e C u i d a r del aseo y perfección de 

los labrados. , o u e J . n t r o de 
C u a r t o : Cu ida r de que 

Ja fabr ica se conserve el orden por los P 
d e " , segur idad de los cau-

dales, efectos muebles y utencilios que hubiere 
eu la fabrica. 

Seslo: L l e v a r la correspondencia q u e 
ocurra . 

Sépt imo: P r e s e n t a r á la dirección genera l 
re lac iones mentales, y anua lmen te cuenta gene» 
r a l del tabaco, papel y caudales que haya reci-
bido para las labores de puros y cigarros, de 
la inversión de efectos en ellos, de sus gastos, 
de los papeles de puros y caj i l las de cigarros que 
se labren, con distinción, de sus clases y cortes 
y una demostración de las ut i l idades que b a j a 
rendido la fabrica en el propio t iempo. 

Octavo: P r e sen t a r anua lmen te á la direc-
ción genera l nn"es tado que en resumen com-
prenda todos los objetos espresados en la p a r t e 
Séptima del presente a r t i cu lo . 

A r t . 102. Será á cargo del in terventor . 
P r i m e r o : L l e v a r un l ibro de cargo y da-

ia general de efectos; o t ro de cargo y da ta 
genera l de caudales; o t ro de los labrados que 
semanar iamente se hicieren, con distinción de SU9 
clases y cortes; o t ro de los gasíos menores de 
l a fabrica; o t ro del numero de libras de t a b i -
co cernido que diar iamente se en t regue par» 
la labor de cigarros, y del sobran te que resul -
t a r e , y o t ro del numero de libras del tabaco en 
rama que diar iamente se en t r egue para la labor 
de puros, y de las que resul taren del despunte 
y desperdicio despues de seco. 

Segundo : F o r m a r las cuentas y estados 
de que hablan las par tes séptima y octava del 
ar t iculo an te r io r . 

T e r c e r o : In te rven i r la entrada y salida de 
efectos y caudales en la administración. 

A r t . 103. L a s . f a l t a s temporales del adminis-
t r ador se c u b r i r á n por el in terventor , y las de 
este según disponga el director genera l . 



(24.) 
A r t . 104. L a s labores de puros y c igarros 

Arreglar n según sus clases y cor tes á las tar i fas 
a j robadas, ó que ap roba re el e'ongreso. 

A r t . 105. E l adminis t rador de la fabrica será 
responsable . 

P r i m e r o : í ) e la fa l ta de peso en la inversión 
seña lada á los labrados. 

Segundo : D e las fal tas en el numero d« 
J)uros ó c garros q u e deba contener cada ca j i l l a . 

T e r c e r o : D e las fal tas de papeles de p u r o s 
ó cajil las de cigarros qué resul taren en ios cajones . 

C u a r t o : D e la fa l ta de aseo, y perfeccioii 
en los labrados. 

Ar t . 1ÚG. Cua lqu i e r a de las - fa l tas de q u e ha* 
bla el a r l icu lo anter ior deberá just i f icarse en for -
ma, pa ra que resul te contra el adminis t rador l a 
responsabi l idad. 

Ar t . 107. Los cauda les que reciba el admiñis* 
tirador para gastos de la fabrica, se depos i ta rán 
en arca de^ dos l laves, de las cuales una ten-
drá el adminis t rador y otra el in terventor . 

A r t . 108. L o s almacenes y demás oficinas en q u » 
se guarden efectos de la fabrica, tendrán dos 
l laves: tina de ellas q u e d a r á en poder del ad< 
minis t rador y la o t ra en el del in terventor . 

A r t . 109. E l in te rventor asistirá en la fabri* 
ca desde que se ab ra hasta que se c ierre . 

A r t , 110. E n la fabrica no habrá puer t a se* 
creta de comunicación con la casa del adminis-
t r a d o r , ni con n inguna o t ra . 

A r t . 111. E l adminis t rador recibirá en fin de ca-
da mes económico los efectos necesarios para las 
labores del s iguiente . L o s caudales para gastos 
los recibirá, como diponga el G o b e r n a d o r , te-
n iendo presente el estado de la tesorer ía . 

Ar t . 112. E l adminis t rador eh t r egá rá en los 
almacenes generales ' el día pr imero de t r aba jo 
do cada mes econooiico los tabacos labrados 

al, «apa an te r io r . 
Ar t . 113. E n la fabrica no «8 t e n d e r á tafea*© 

an rama ni labrado. 
. - PA KEL SELLA DO. 
A r t . 114. L a administración de papel sell ídO • 

estará unida á la del tabaco. 
A r t . 115. L o s administradores l levarán cuen-

t a por separado de este ramo, y deposi ta-
rán sus pio^luclos con separación en !a arca de í* 1 

t inada pará los de la renta del tabaco. 
A r t . 116. L o s administradores gozarán el do» 

y inédio por ciento sobre el valor del papel que 
se vendiere en su respect iva admin i s t rac ión ,^ 
medio por ciento sobre el que se espenda en sus 
es tanqui l los y fielatos. 

Ar t . 117. E l interventor t endrá el uno y me-
dio por ciento sobre el valor del papel que se 
vendiere en la administración, y el medio por _ 
c iento sobre el importe del que se espenda en 
los es tanqui l los y fielatos agregados á ella. 

A r t . 118. Los fieles tendrán el t res y rnedfo' 
ptor ciento sobre el- valor del papel que se es-
pendiere en la cabecera; y el medio por ciento 
•obre el que vendan sus agregados. 

A r t . j 19. L o s estanquil leros agregados á a lgu-
na administración tendrán el t res y medio ñor 
ciento sobre el importe del papel que vendieren, 
y los es tanqui l leros suba l te rnos de algún fiela-
t o tendrán el t r e s por ciento. 

Ar t . 120. E l adminis t rador de la capital go-
sa r á ademas el premio señalado al in te rventor . 

Ar t . 121. Será á cargo de los administrador« ?. 
P r imero : 'Cuidar de que e n e l te r r i tor io 

de su respect iva demarcación haya competente 
sur t imiento de papel sellado. 

Segundo: Cu ida r da que sus subalterno*, 
•rindan su3 cuente^ y hagan su* el;teros > n jei 
t iempo q u e seña la re as ía 



m ) 
H f f r 0 : , P resen ta r estados wensale*. % 

V I ¡ f t t e é W l C a d a , a á ° d e I " t e r o , p r l l i j , y l iquido que r indiere el ramo, P 

o c u r r a ! a r ^ ° : U c ^ F o a d e n c i a 

A r t . m Será á cargo de jos interventores. 
, , . o: L l eva r un Jibro de cargo y da . 

Segundo: Intervenir la entrada v salida 
de pa^el y caudales en la administración 
^ n . (

 F o r m a r los estados mensajes y 

la pa , te tercera 

A r t . I2d. E l administrador de la capital hará 
en la administración de su cargo lo que se pre-

A r V e ? i a ^ , r t e b* y d e l a r d c u l ° anterior , 
Ar t 124: E l gobierno pedirá al general de 

la federación el papel sellado que se necesite 
pa ra sn espend.o en el Estado; y siempre que 
no se reciba con oportunidad el surtimiento, dis-
pondrá que se habilite el papel muy preciso 
pa ra que no U e ^ i e á verificarse su fa l ta . 

Ar t . 123. La habilitación se hará sellando 
el papel de la manera que lo esté el de la 
federación, y poniendo en lugar del escudo 
de armas de la república el de la capital 
del l istado con esta inscripción en su circunfe-
reacia habilitado por el Estado dt Querétaro, 

GALLOS. 
Art . 126. En cada distrito se rematará e * 

publica subasta el asiento de gal los en el mayor y 
mejor postor; y el remate no se hará por mas 
de seis años. 

A r t . 127. Será condicion del remate hacer 
•1 asentista el entero correspondiente á eadit 

(37.) 
ler« íe de «flo veüci o sin per juicio de lo» 
adelantos que quiera hacer, ó de verificar 
niensalmente los enteros en la tesorería. 

A r t . 128. En los distr i tos doiide ño hubiere 
postor, el asiento de gallos se administri-rá á 
par t ido en los términos que al director gene , 
t a l pareciere conveniente. 

Art . 129. Cuando el asiento de gallos estii-
biere en administración á part ido por cuenta 
del Estado, se apl icará para fondos de pro-
pios de la respectiva municipalidad, la tercera 
p a i t e de lo que á el corresponda, y los ayun-
tamientos cuidaran de que las dos tercias par-
tes restantes se enteren en la administración» 
ó receptoría de alcabalas. 

Ar t . ISO. Los administradores, ó asentistas 
de gallós no ecsigirán por pago de entrada á 
Ja plaza, á los que llevaren mercancías, ma-
yor cantidad que la que indistintamente paga-
r e n los deraus concurrentes. 

DERECHOS DE ORO Y PLATA. 

A r t . 181. T o d o el oro y pla ta en pasta 6 
l abrada qne no tenga marca que acredite ser 
producción de mineral de algún otro estado, 
«e reputará como f ru to de alguna de las mi-
Das de é^te. 

A r t . 152. P a r a que pueda acreditarse que el 
oro, ó plata , estraida de las minas descubier* 
tas e que se descubrieren en ter r i tor io del 
Estado, han pagado los derechos señalados en 
esta ley, ó los que en lo succedvo se esta-
blecieren, habrá marcas ppqueüas de figura cir-
cular . En la circunferencia tendrá cada marca es-
ta inscripción: pago los derecfipt, y en la a r a 
que forme la inscripción se pondrá esta o t ra 
•un iniciales! Estado dt Quci¿iarc) g ravándose 



f t l f c ) 
en ftoeeo nii« y otra. • -

AH. 133 P a r a las piezas de uso habrá mar-
ea* mas peqaenus que solo teudran esta l r t r » 

m . T o d o el oro y plata labrada, ó en 
g jwta .deberán estar marcados con marca del 
I W a d o ; y no causaran derechos los que estén 
quintados O se acredite haberlos pagado al E s . 
tado o « A u n o de los otros de la federación. 
, . A r t ' . \ 3 j : se comprenden en la pr imera 
disposición del ar t iculo anter ior las píeLas que 
por su pequenez no puedan marcarse. 

Ar t . 136. I í ab rá una marca de cada clase de 
Jas espresadas en los artículos 132 y 133 e r i 
la; cabecera del distrito de cadereyta: o t ra e'¡i 
^ m u n i c i p a l i d a d del Doctor ; otra en la d® 

Cap,ta! . De las marcas de. que habla ci arti-
<t¡lo IJo Habrá una en' la cabecera del distri-
to de san J u a n del Rid: 

Ar t . 137. La* .marcas., se depositarán en ar-
ca d e dos Ha bes, de las ebatfes una tendrá el 
prcfqcto o juez de paz primero, y otra el 
«dmi'nist^Uof ó fiel d é ^ d ^ r ^ f í ü del tabaco. 

Ar t . 1V8. El tres por Ciéntd que deben ná-
í isfacer de1 derechos 'e l oro y p la ta , se cobra-
rán en pasta de los mi-itios metales- que se pre-
sentaren á .marcar ; pero si algún individuo 
Vrésenfare dlv<eí%os t e jos ' ó rieles de oro o p!a-

pf>nd;! 

t<h <le los fúnéioihriój' e n c a b a d o s del cobro 
de áqfref'loi" derechos, eYcbjct {Á j e j o ó riel 
de'"¿jire" háyá de separar^e:" q u e s e r a del qin» 
n i e j ' ^ l eVpa ' r c r . a . 

' A r t . K9. Los derechos de!:\crtv y plata !d-
írr&da putiváu p a r v e e *en nVñ'írrrafio, previo «l 

l 

f»íi\© de lo» »e ta le3 según su ley. 
A r t . 140. El cobro del tres por ciento ©o»« 

rera á cargo del administrador ó fiel de la 
ren ta del tabaco. 

A r t . 141. Los prefectos ó j ue re s de paw pri-
r eros, y los administradores ó fieles de la ren-
t a del tabaco, llevarán un l ibro cada uno 
po r separado donde anoten las cantidades de oro 
y plata que se presenten á marcar, y el or i -
gen de su procedencia, y cada mes darán la 
correspondiente noticia los prefectos y jueces 
de paz al gobernador, y los administradores 
y fieles al director. 

Art . 142. Los funcionarios de que habla e l 
ar t iculo anterior gozarán cada nno el cua t ro 
por ciento de premio sobre el importe de los 
derechos de los metales que marquen, y se le» 
satisfarán de los productos del tabaco. 

Ar t . 143. Los administradores y fieles del ta -
baco remitirán cada tres meses á la tesorería 
general del Estado las cantidades de oí o J 
plata que hayan eobrado, reduciéndolas antes 
respectivamente á tejos ó barras que se mar-
carán también con ía marca de que habla e l 
ar t iculo 132. A la fundición de oro y pla ta do 
que habla este art iculo, asistirá el prefecto A 
j u e z de paz primero, el procurador sindico ó 
el primero de estos donde baya dos. 

Ar t . 144. Los gastos de fundición que s* 
hagan conforme al ar t iculo anter ior , y los pre-
dios que se paguen con arreglo al art iculo 
i42 serán eargo contra la tesorería general J 
e datarán por un haránse buenos a la admi-

nistración ó fielato respectivo. 
A r t . 143. E l oro y pla ta se presentarán jara , 

marcarse en e l distrito donde se hallen. 

OFICIOS VENDIBLES Y RENUX-



J ^ f i A J B Í Í J ¡ — „ 
f e n po r el poseedor , se p » g n r t <"" d / , , u e . 

C¡as el r enunc i a t a r i o . . l a s escribanía» 
A r t . 149. Cuando, ae vend«eren ^ n ü m . 

por c ü e n l a del E s t á d o el d i rec to g ^ . 
i r a r á dos e s e n b a n o s de n u m e r o q r u n 
i n o hab iéndo los n o m b r a r á un e s c n b a n y 
a b e g a d o ; y ¿ W ^ o -
con asistencia del | » e i * j espedientes y p a -

peles pe r t enec i en te s a 1a o g e n e l 

i e g u n é l se haga el p r e c i o P J e l d i r e c t o r . 
W a r donde los h u b i e r e , y d i sponga 

Ar* HO Ver i f icado el r e m a t e ya no 

V í a s c u a n d o se r ema ten po r c o « r t c o r r e s . 
I l a mitad ó t e r c e r a P ^ ' V * p a r t i c u l a r e s , se 
* o n d a en las r enunc ias e p . n G e 8 
e n t e r a r á n en la t esorer ía g ^ comprador o 
p e d i r á el ed i t e haberse he-
r e n u n c i a t a r i o , sin q u e se 
t h o él e n t e r o . . , ¿ escribanos se to -
J ¡ f X ?n e l ! T c 0 r X i t V - a l de l E s t á d . 

BIENES MOSTRENCOS 0 DES*W* 
PARADOS. 

A r t . 153. T o d o s los Q u e r e t a n o s p u e d e n de* 
Ounciar los bienes mostrencos y los desampara« 
dos ó abandonados , y t e n d r á n la t e r c e r a p a r t e 
del va lo r l i qu ide d e ellos l uego q u e se d e c l a r e 
t o r au to r idad compe ten te q u e co r r é spondeá a l 

letádo. N o se comprebenden en es ta u l t ima dis» 
posicioit las minas desamparadas q u e p o d r á n de* 
nune ia rse y adqui r i r se con a r r eg lo á las leyes. 

A r t . 154. L a p a r t e co r respond ien te al d e n u n -
c ian te se le e n t r e g a r á en especie si asi l a q u i -
s ie re , y la cosa p u d i e r e dividirse; pe ro satisfa» 
r á lo q u e le co r re sponda á p r o r r a t a de las eos» 
t a s jud ic ia les y d e la a l c a b a l a c u a n d o se cau-
s a r e . S i la cosa no Admit iere cornuda división 
s e p o n d r á en a lmoneda páb j i e a . 

A r t . 155. E n la misma fo rma se vende rá l a 
p a r t e cor respondien te a l E s t á d o , y.su i m p o r t e lo 
e n t r e g a r á el comprador en la t esorer ía g e n e r a l , 

Ar t . 156. L o s j u e c e s q u e a u t o r i z a r n el rema* 
t e , i nmed ia t amen te da rán aviso a l d i r ec to r ge-
ne ra l d e la cant idad en q u e se h u b i e r e verif i -
c a d o y del m o n t e de las costas j ud i c i a l e s , q u e 
se sa t i s farán de e l la á v i r tud de p ó l i z a del di-
r ec to r . 

A r t . 157. S í l a v e n t a d e b ienes most rencos ¿ 
d e s a m p a r a d o s causa re a l caba la , se r e b a j a r á tam* 
bien del valor d e ello?, y del r e s i duo sé hará 
el p r o r r a t e o e n t r e e l E s t á d o y el d e n u n c i a n t e . 

A r t . J58. P a r a fac i l i ta r la venta d e los bi<yie* 
most rencos o desamparados , p o d r á el d j r ee to r ge.-, 
» e r a l conceder plazos m o d e r a d o s paV'pla e x h j b U 
«ion de la par te cor respondien te al ¿pslJ^/ji. 
y ja la seguridad competente, 



A v t . 159. T o d o t í f * 

¡ S i S j K T i cas t igados 

con a r r eg lo A la-5 f u e r e ab so lu t a -
A r t . 161. E n el t i empo q u e la 

„ e n t e « i j - r » «1 de e l l o , 

t i r á al d i r ec to r genera ^ n u m ? r o 

^ « t l J T ; e n a l t a P
Por e l j u e z q u e e „ -

c o c i e r e en ' ¿ n e g o c i o . , o s b ienes de in fes ta -
A r t . 103. « « P ^ ' ^ d e í o s l l a m a d o , V " « J 

en los ar t iculo* 15». 

155, 156, 157, y 1 5 8 -

C O S T A S J U D I C I A L E S Y P E N A S 

( 3 2 " ) 
BIENES DE INTESTADOS, SIN n E . 

rederos llamados ron l k y . 

P a r a r ecaudac ión d<- l» . < £ • £ 

( 3 3 . ) 
fie es te , n o m b r a r á el y »rector g e n e r a l un reeep* 
t o r en cada d i s t r i to . 

A r t . líiÓ. L o s r e c e p t o r e s r end i r án Cada mes 
fcuenta fcon pago de lo q u e hub ie ren c o b r a d o , 
a b o n á n d o s e el d iez po r c ien to s o b r e su Importe» 

A r t . 1G6. E l d i ez po r t i e n t o s eña l ado á los 
r ecep to res ño lo pe rc ib i rán s ino después de e je-
c u t a d a la sen tenc ia de p e n a pecun ia r i a ó coude-
iiacion fen castas . t . 

A H . 167. E l impor te de la V e h a pecun ia r i a ó 
fcondenacion en costas po r sentencia q u e f u e r e a p e -
l a d a , sé depos i t a rá en lá t esorer ía g e n e r a l . 

A r t . 1GB. L o s sec re ta r ios dé los t r i buna l e s y 
los escr íbanos de n u m e r o , r emi t i r án cada mes 
a l d i rec tor g e n e r a l Certific&fcibn de lás penas 
pecun ia r i a s ty condenac iones fen Costas q u e Se h u -
b ie ren impues to p o r sentencias p r o n u n c i a d a s a n -
t e el los, espresando las q u e f u e r e n e j ecu to r i a s , 
y las q u e h u b i e r e n s ido ape ladas . D o n d e no h a . 
ya esc t tbano d é n u m e r o , los j u e z e s de l e t r a s ó 
d e paz r emi t i r án la certificación^ 

HERENCIAS TRANSVERSALES, 
DONACIONES Y LEGADOS. 

A r t . 160. t<os a í b a c e a s t e s t amenta r ios ó da t i -
vos , y los f ideicomisar ios den t ro de t e r c e r o d í a 
d e h a b e r a c e p t a d o su enca rgo , darán aviso a l 

$ Vez dé le t ras 6 p r imero de paz dé la r espec t i -
va munic ipa l idad de lás herenc ias t r ansversa les 
ó legados q ü e contetig&n las disposiciones de su* 
encomendados . L ó s a íbaceas dat ivos de los q u e 
fa l lec ieren in tes tados , sin h e r e d e r o s fefrzosos ptí-
i o sí transversales» da r án el aVisO d e n t r o de se-
senta días expl icando l a ' c l a s e dé b ienes del in-
t e s t ado , y sus responsab i l idades 
' A r t . 170. Loe a íbaceas t e s t amen ta r ios ó da ti» 

•t.-•- íií - e j sis- Rff trs /ni ,d -á8 



Vo«, y los fideicomisarios en terarán en la teso* 
rer ia general el importe de los derechos esta* 
blecidos en esta ley antes de en t regar á los he-
rederos ó legatar ios lo que les corresponda. Loa 
donatarios haran el entero dent ro de los quince 
dias de aceptada la donacion. 

A r t . 171. La ocultación de herencias transver-
sales, donaciones ó legados, y el f raude sobre el 
monto de ellos, se castigarán con la pena del 
cuadruplo de los derechos correspondientes al 
Es tado , y ademas la satisfacción de las costas 
judiciales , eesigible todo de la herencia, donacion 
ó legado, y subsidiariamente de los bienes de los 
culpados . 

A r t . 172. Todos los Queretanos pueden acusar 
de la ocultación ó f raude de que habla el a r -
t iculo anter ior , y al acusador se le aplicarán las 
t r e s cuar tas partes del cuadruplo de los derechos 
que se ecsijan. 

A r t . 173. 'Los jueces de letras y los de pa* 

Íiarticiparán al director general los avisos que se 
es dieren sobre herencias transversales, donacio-

nes ó legados, como también de las acusaciones 
que por ocultación ó f raude en ellos se promo-
vieren. 

DERECHOS DE PATENTE. 
^ i 

A r t . 174. L a s patentes para los villares y t ru -
cos las espedirán los prefectos para su respec-
tivo distri to. . . . . . 

175. Los prefectos darán aviso al director ge-
nera l de todas las patentes que espidieren, y al 
administrador ó receptor de alcabalas de la res-
pectiva municipalidad de las de los trucos o vi-
l lares que en ella hayan de establecerse. 

A r t . í 6. E l pago .de los derechos depatents 
se hará en Sn de cada mes ea la respectiva 

(35.) _ . 
«dminisíración 6 receptor ía de Alcabalas . 

Ar t . 177. L03 trucos ó vil lares que no t a . 
bieren patente pa ra su establecimiento suf r i rán 
la multa del duplo de los derechos correspon-
dientes á los meses corridos del respectivo año 
eoonomic». 

A r t . 178. L o s guardas del resguardo monta-
do y lo3 de la renta de alcabalas tendrán obli-
gación de reconocer cada mes el numero d e p -
ilares establecidos en la respectiva municipalidad, 
y de eesigir la patente para su establecimiento; 
pero al desempeño de dicha obligación prece-
derá la orden de su respectivo get'e. Donde nó 
haya guardas del resguardo ni de alcabalas, l.>s 
receptores cumplirán lo dispuesto en este at t i c t l >. 

PARTE CIVIL DE LAS RENTAS 
ECLESIJSTICJS, 

'" i • 
A r t . 179. Los Diezmos ecsigibles en el terrU 

tor io del Es tado , continuaran administrándose 
p o r el prelado y cabildo de la santa Iglesia M e -
t ropol i tana de México en los términos que <i¡í» 
ponia la ley 23, t i tu lo 16, libro 1.° de la R e -
copilación l lamada de indias. 

A r t . 180. Los colectores de Diezmos y notarios 
ó interventores nombrados por el prelado ó ca-
bildo eclesiástico en vir tud de la facultad es-
presada en el an ter ior ar t iculo no entrarán en po-
sesión de su respectivo destino sin anuencia de l 
Gobernador del Estado. 

A r t . 181. E l cuadrante respectivo á los D i -
ezmos del ter r i tor io del Es tado se ecsam;narft y 
glosará por la contaduría generiU de este, y <;l 
Gobernador ecsjfcuá que ' so r.eojnprñen las cuen» 
tas de los «doc to res , cerno i.omproUí>teís de 
llueJ' . . 



Vo«, y los fideicomisarios e n t e r a r á n en la teso* 
r e r i a g e n e r a l e l i m p o r t e de los de rechos esta* 
b lec idos en es ta ley a n t e s d e e n t r e g a r á los h e -
r e d e r o s ó l e g a t a r i o s lo q u e les co r responda . L o s 
d o n a t a r i o s ha ran el en t e ro d e n t r o de los qu ince 
dias de acep t ada la donac ion . 

A r t . 171. L a ocu l tac ión de herenc ias t r ansve r -
sa les , donac iones ó legados, y el f r a u d e sob re el 
mon to de e l los , se cas t iga rán con la pena del 
c u a d r u p l o de los de rechos co r r e spond ien t e s a l 
E s t a d o , y ademas la sat isfacción de las costas 
j ud i c i a l e s , ecs igible todo de la he renc i a , donac ion 
ó l e g a d o , y subs id ia r i amen te de los bienes de los 
c u l p a d o s . 

A r t . 172. T o d o s los Q u e r e t a n o s p u e d e n acusa r 
d e la ocul tac ión ó f r a u d e de q u e h a b l a el a r -
t i cu lo a n t e r i o r , y al acusador se le ap l icarán las 
t r e s c u a r t a s pa r t e s de l c u a d r u p l o de los derechos 
q u e se ecs i jan . 

A r t . 1 7 3 . ' L o s j u e c e s de l e t r a s y los de p a * 

Í»anticiparán a l d i r ec to r gene ra l los avisos q u e se 
es d ie ren sobre herenc ias t ransversa les , donac io-

nes ó legados , como también de las acusaciones 
q u e po r ocu l t ac ioa ó f r a u d e en e l los se p romo-
v i e r e n . 

DERECHOS DE PATENTE. 
^ i 

A r t . 174. L a s pa t en te s p a r a los v i l la res y t r n -
cos las espedi rán los p re fec tos p a r a su respec-
t ivo d i s t r i to . . . . . . 

175. L o s prefec tos da rán aviso al d i rec tor ge-
l iera l d e todas las pa t en te s q u e espid ieren , y al 
admin i s t r ado r ó r e c e p t o r de a l caba las de la res-
pec t iva munic ipa l idad d e las de los t rucos o vi-
l l a res q u e en e l la hayan de es tab lecerse . 

A r t . í E l p a g o ¡de los de rechos d e p a t e n t j 
se h a r á en fin de cada m e , e a l a r e spec t iva 

admin is t rac ión & r e c e p t o r í a de A l c a b a l a s . 
A r t . 177. L 0 3 t rucos ó v i l l a res q u e n o t a . 

b i e r e n p a t e n t e p a r a su es tab lec imien to s u f r i r á n 
la mu l t a de l d u p l o d e los de rechos cor respon-
d ien tes á los meses cor r idos de l r e spec t ivo a ñ o 
e c o n o m i c e . 

A r t . 178. L o s g u a r d a s del r e s g u a r d o m o n t a -
do y lo3 de la ren ta de a l caba las t e n d r á n ob l i -
gac ión de r econoce r cada mes el n u m e r o do vi-
l l a res es tablecidos eñ la respect iva mun ic ipa l i dad , 
y de ecsigir la p a t e n t e p a r a su e s t ab lec imien to ; 
p e r o al desempeño de dicha obl igac ión prece-
d e r á la o rden de su respec t ivo get'e. D o n d e nó 
haya g u a r d a s del r e s g u a r d o ni d e a lcaba las , 1.»« 
r e c e p t o r e s cumpl i rán lo d ispues to en este at t i c t l >. 

PARTE CIVIL DE LAS RENTAS 
ECLESIASTICAS, 

'" i • 
A r t . 179. L o s D i e z m o s ecs ig ib les en el t e r r U 

t o r i o de l E s t a d o , c o n t i n u a r á n admin i s t r ándose 
p o r el p r e l ado y cab i ldo de la san ta Ig l e s i a M e -
t r o p o l i t a n a de M é x i c o en los t é r m i n o s q u e <i¡í-
p o n i a la ley 23. t i t u l o 16, l ib ro 1.« de la R e -
copi lac ión l l amada de indias . 

A r t . 180. L o s co lec tores de D i e z m o s y n ó t a n o s 
ó i n t e rven to re s nombrados p o r el p r e l a d o ó ca-
b i ldo eclesiást ico en v i r t u d de la f acu l t ad es-
p resada en el a n t e r i o r a r t i cu lo no e n t r a r á n en po -
sesión d e su respect ivo des t ino sin anuenc i a d e l 
G o b e r n a d o r del E s t a d o . 

A r t . 181. E l c u a d r a n t e respec t ivo á los D i -
ezmos del t e r r i t o r i o del E s t a d o se ecsam;narft y 
g l o s a r á por la c o n t a d u r í a g e n e r a l de es te , y <;l 
G o b e r n a d o r ecsigirá q u e ' s o aeo jnpr f i en las cuen» 
t a s de los « d o c t o r e s , cerno vomproLuJít«^ d e 
f l í d . • . 



( s e : ; 
Ar t . 18?. Dé los asun tas contenciosos sobré Di» 

« m o s conocerán en p r imera instansia los J u e c e s 
del'etras, en segunda el T r i b u n a l de esta deno-
minación, y en te rcera el supremo de J u s t i c i a 
r e u n i d o . • • -

A r t , 183. L a ecsaccion de las medias annatas 
y mesadas eclesiásticas se a r reg la rá á lo dispu-
esto en cédulas de 26 de E n e r o , 31 de J u l i o y 
12 de O c t u b r e de 1777, en lo que no se oponga 
a j a p r e s e n t e ley. 

Ar t . 184. N o se cobrará el d iez y ocho por 
c iento de conducción . 

Ar t . 185. E n cada distr i to hab rá un colector 
de las mesad is eclesiásticas, 

A r t . 186. P a r a la percepción de lo que corres-
ponda al Es tado de las medias anna tas y mesa-
das de las piezas eclesiásticas de l a . san ta Iglesia 
Met ropo l i t ana de*Mexicp, coniisionará el ( í o b e r -
nador individuo de su confianza, pre t i r iendo pa-
ra este encargo á los Dipu tados y Senadores 
nombrados por el Eátado, 

A r t , 187. L o s colectores ó comisionados en te -
r a rán o remit i rán a la Teso re r í a genera l las» 
cantidades que recaudaren , cop la c u e n t ? de sp 
respectiva procedencia , y t endrán e l cua t ro pó* 
siento de aquel las . 

F # 
COMISOS, 

A r t . 188. Cal ieran en l a pena de cohiiso. 
P r i m e r o : todos los géneros f ru tos y e f e * 

ios es t rangeros cuya importación en la R e p o b l é 
ca es tubiere prohib ida por ley genera l , 

Segundos los efectos estancados cuya « r 
t foducc ion en «1 Es t ado no se pe rmi t i e re espresí» 

• m 
m e n t e d ecscdiere de la cant idad en que 
permit ida, 1 ' t 

Tercero? los generas* f ru tos y efectos na-
c iona les ó es t rangeros que se i n t r o d u j e r e n ó cir 
cu l a r en en e l Es t ado sin Jos documentos, y for 
malidades prevenidos e n . esta ley» 

O u a r t o : los generas* f ru tos y efec tos n a -
cionales ó es t rangeros q u e en e l reconocimiento 
q u e de el los s e . h i e i e r e en la ad»'.in¡str;jeionj-ó 
receptor ía de a lcaba las del l u g a r á d a a d e seen 
dest inados no se ha l láreq «¡orformes ei» .cal idad, 
numero , peso ó medida con lo q-ue espresen loa 
documentos con q u e se i n t rodu j e ron* • . • 

Q u i n t a : el oro y p l a t a en pas ta & labra -
dos que no^ tubieren la marca dé! Esta<lo, á excepci-
ón de las piezas de que habla el ar t . JS5; pero 
es ta disposición n o t e n d r á , e fec to Uasta pasados 
cua ren ta dias de la publ icación de esta ley, 

A r t , 1H9. L03 generos r f r u t o s y efectos es t ran-
geros cuya importación estubiere prohib ida en la 
R e p ú b l i c a , y no>séan comestibles ó potables se 
inut i l izarán >V darán a l fuego , ¡ • ' - > • • . 

A r t r 190, E l va lor del comiso de efectos q u e 
no fue ren estancados, .¡deducidos los derechos del 
Es t ado y los municipales .s j los causaren^ y las 
costas judic ia les , se aplicarán«-por mitades, una 
a} aprehensor ó. .aprehensopesi y o t ra al acusa-
dor; y no hab iéndole . 1$ p a r t e que le correspon-
día se apl icará también á los eprehensores . 

A r t , 191, L o s in t roduc tores ide genaro% fcutas 
¿ efec tos es t rangeros cuya importación estubiere 
prohibida en >la-Repúbl ica , > hubieren de mi l . 
t i l izarse conforme a l a r t . -189. pagarán uh vein-
t e por ciento ; sobre el valor de el los á precio 
de p laza , y 4 demás las. costas .Judiciales. E l ve-
in t e por ciento se repar t i rá por mitqd en t re el 
9prehensor ó aprehensores : y e l acusador . 

4 r t , 192, p u e d a n sujetos, á lo que resue lwj 



( s e : ; 
Ar t . 18?. Dé los asun tas contenciosos sobré Di» 

« m o s conocerán en p r imera instansia los J u e c e s 
del'etras, en segunda el T r i b u n a l de esta deno-
minación, y en te rcera el supremo de J u s t i c i a 
r e u n i d o . • • -

A r t , 183. L a ecsaccion de las medias annatas 
y mesadas eclesiásticas se a r reg la rá á lo dispu-
esto en cédulas de 26 de E n e r o , 31 de J u l i o y 
12 de O c t u b r e de 1777, en lo que no se oponga 
a j a p r e s e n t e ley. 

Ar t . 184. N o se cobrará el d iez y ocho por 
c iento de conducción, 

Ar t . 185. E n cada distr i to hab rá un colector 
de las mesad is eclesiásticas, 

A r t . 186. P a r a la percepción de lo que corres-
ponda al Es tado de las medjajj anna tas y mesa-
das de las piezas eclesiásticas de l a . san ta Iglesia 
Met ropo l i t ana de*Mexicp, comisionará el ( íober* 
nador individuo de su confianza, pre t i r iendo pa-
ra este encargo á los Dipu tados y Senadores 
nombrados tmr el Eátado, 

A r t , 187. L o s colectores ó comisionados en te -
r a rán ó remit i rá^ a la Teso re r í a genera l las 
cantidades que recaudaren , cop la c u e n t ? de sp 
respectiva procedencia , y t endrán e l cua t ro pó* 
siento de aquel las . 

f # 
COMISOS, 

A r t . 188. C a h e r á n en l a pena de cotniso. 
P r i m e r o : todos los generos frutos y e f e * 

los es t rangeros cuya importación en la R e p ú b l i -
ca es tubiere prohib ida por ley genera l , 

Segundos los efectos estancados cuya »n* 
t foducc ion en «1 Es t ado no se permi t ie re espresí» 

• m 
m e n t e o ecscdiere de la cant idad en que 
permit ida, 1 ' t 

Tercero? los genern3* frutos y efectos na-
c iona les ó es t rangeros que se i n t r o d u j e r e n ó cir 
eu l a r en en e l p i t a d o sin Jos documentos, y for 
malidades prevenidos e n . esta ley» 

C u a r t o : los generos* f ru tos y efec tos n a -
cionales ó es t rangeros q u e en e l reconocimiento 
q u e de el los se .h i c i e re en la administr i jeionj-ó 
receptor ía de a lcaba las del l u g a r á da»de s»?n 
dest inados no se ha l láreq «¡orformes er» .cal idad, 
numero, P e s o ° medida con lo que espresen los 
documentos con q u e se i n t rodu j e ron* • . • 

Q u i n t a : el oro y p l a t a en pas ta & labra -
dosqua n o tub ie ren la marca del Esta<lo, á excepci-
ón de las piezas de que habla el ar t . JS5; pero 
psta disposición no t e n d r á , e fec to hasta pasados 
cua ren ta dias de la publ icación de esta ley, 

A r t , 1H9, L03 generos r f r u t o s y efectos es t ran-
geros cuya importación estubiere prohib ida en la 
Repúb l i ca , y no>séan comestibles ó potables so 
inut i l izarán !V darán a l fuego , i • ' - > • • . 

A r t , 190, E l va lor del comiso de efectos q u e 
no fue ren estancados, ¡deducidos los derechos del 
Es t ado y los municipales .s j los causaren , y las 
costas judic ia les , se aplic8rán«-por mitades, una 
al aprehensor ó . .aprehensores i y o t ra al acusa-
dor; y no habiendo! e.: la p a r t e que le correspon-
día se apl icará también á los eprehensores . 

A r t , 191, L o s in t roduc tores ide gen«ro% fcutas 
¿ efec tos es t rangprós cuya importación estubiere 
prohibida en >la-Repúbl ica , > hubieren de inu-
t i l i r a r se conforme a l a r t . ¡189. pagará» uh vein-
t e por ciento ; sobre el valor de el los á precio 
de plaga, y 4 demás las. costas judic ia les . E l ve-
in te por cientp se repar t i rá por mit^d en t re el 
9prehensor ó aprebensores : y e l acusador . 

A r t , 192, p u e d a n sujetos, á lo que resue lwj 



(38.) 
C o n d o n o genera l los a r t í cu los 180. y lí>1.»» 

la p a r t e q u e previenen que los%fectos es t range-
r o s ' q o e sean comestibles ó potables no habran d© 
m u t . h z a ^ e . ¡ n t r o d „ c t o r e s de tabacos l ab ra , 
dos a u n q u e sean de F a b r i c a de la F e d e r - c i . a 
ó de a lgún o t ro Es t ado q u e lo van f i ca . en sin 
k>3 documentos y formal idades prevenidos en esT 
t a ley ó en mayor cantidad d é l a perm.t ida en 
e l la , i ncur r i r án respect ivamente en la pena se . 

fiaA?r U i V o s ' i n d i v i d u o s á qu ienesse aprehen-
diere tabaco en rama, ce rn ido ó labrado q u e 
n o sea de las villas sufr i rán la mu ta de dos 

I n cada l ibra, computándose la rama de l r ea l e s por cada un , | ^ ^ | ¡ b r a 

T i e n t a L cernido. Los que no tengan con que ochenta de c rn .no M d o s d i a s hasta o-

c h o U d e p r i s ión á ju ic io del J u e z que conociere 

' Y r l m L o s J ueces de le t ras á p r evenc ión 
con los de P a z conocerán en las causas de co . 

^ " D e n t r o de veinte y cua t ro horas se-

lo dispuesto en 
e s t a T e y a g i e r e a l ^ u n efecto de la pena de 

cosechera« 

los fondos d e Ia ren la / s e r e p e t i r á en estos t e . 

— s : la oc taba ^ J ^ u Í T ¿ A * 

Z S L S S f i acusadores y la o t ra a los ap re -

h T r ° t r e T 9 9 L a distr ibución de la multa de q u e 
hab lan los a r t icu les 19 . . y I t t . - ve r i f i ca rá e» 

l e s términos prevenidos en el ar t . an ter ior . 
Ar t . 200. E l tabaco que no sea de las villa« 

se quemará luego q u e se dec lare el comiso, y 
p r e s e n t a r a n aquel , ac to el J u e z respectivo, el 
escribano ó testigos de asistencia que hubieren 
a u t o r i z a d o la declaración del comiso, y los »pre -
hensores. T o d o s estos individuos firmarán la cor-
res, ondiente fac tura . 

A r t . 201. Si el J u e z asistiere á la ap rehen-
sión tendrá también la par te que le co r r e sponda , 
como á uno de los aprehensores. 

Ar t . 202. L a t ropa que aucsilie la aprehens ión 
t end rá la par te que le corresponda como apre -
hensor. 

A r t . 203. Las au tor idades pol í t icas que fue -
ren ecsitadas por los cabos del resguardo p a r a 
que les ministren aucsilio lo pedirán inmediata-
mente al comandante de las armas, si hub ie ra 
t r o p a del e jerc i to permanente , y a o habiéndola 
l o ministrará la milicia nacional. 

A r t . 204. L a au tor idad poli t ica que f u e r a 
omisa en el desempeño de la obl igación que le 
impone el ar t iculo an te r io r su f r i r á la pena de 
ve in te y cinco ' pesos de mul ta , ú ocho d ias 
de arresto que por providencia guberna t iva ha-
r á efect iva el prefec to respectivo; y si a l guno 

' de estos funcionarios fue re omiso ha rá efectiva 
la pena el gobernador . 

A r t . 205. Los jueces de le t ras y los de paz 
que n e procedieren inmedia tamente al a l l ana-
miento de las casas para la aprehensión del 
fraude," sufr i rán los primeros la mul ta de cua-
ren ta pesos y los segundos la de veinte ú ocho 
dias de a r res to , cuya pena hará efectiva la au -
tor idad que respect ivamente deba conocer do 
las caucas. 

Ar t . 206. L o s que hicieren resistencia sin a r 
mas a i resguardo ó le insul taren de pa labra 



Sufrirán l a pena dé «los meses de t r aba jo en Obra» 
Wt tHtas* y de prisión las mugeres: la resisten-
cia con armas será cast igada con seis meses de 
obras publicas, y de prtsioo en las ipugeres; 
p e r o si resul tare herida u homicidio, serán á de» 
L a s castigados conforme á las leyes. 

A r t . 207. L a resistencia al resguardo, y la» 
ímur ia s verbales que se le infieran cuando va . 
va autor izado con la asistencia de a lgún j u e z , 
W ú n castigados con árréglo á las leyes, como 
resistencia ó desacato hecho á la justicia 
• A r t . 208. Los estanquil los son casas publicas 
del Es tado que pueden ser visitadas de los 
prefectos , jueces de hacienda, administrador o 
L l r e s p e t i v o del ramo, y por el resguardo con 
orden del gobierno 6 del director general de 

^ A r t . ' 4 ) 9 . Los estanquil leros á quienes fuero 
aprehendido tabaco e n rama ó labrado de con-
t rabando , perderán el destino a mas de las pe-
nas establecidas en esta ley . 

A r t . 210. Los individuos que en clase de ope-
taj-ios se aprehendieren labrando puros o ci-
S f t ó L ó haciendo cua lquie ra ot ra de las ope-
raciones relativas á la labor , serán Castigados 
jMrt» la primera vez con s u l t a de dos pesos o tres d,as 
5e cárcel* doble por l a seguhda, y lo mism« 

* A r t ! i í T f f i L t o las d i e z d e la noche hasta 
las cinco de la mañana del d ía siguiente »6 
podrá a l lanarse n inguna casa por motivo dft 
Contrabando. - . • 
.... ^ 5 . 

RESGUARDO. 

A r t . 212. H a b r á un resguardo taoatado* 

(#1.) 
Art . 213. E l resguardo se dividirá en Jos ate» 

«iones de cuatro guardas al manuo cada una 
*-de Un cabo. . . . 

A r t . 214. Cada cabo gozará quinientos en* 
cuenta posos de sueldo anual , y cada guarda 
cuatrocientos pesos. 

Art . 215. E l resguardo estará suje to inme-
d ia tamente al director general . 

Ar t . 216. Serán obligaciones del resguardo, y 
de cada una d e s ú s secciones é individuos 

P r i m e r o : Persegui r los contrabandos de 
cua lqu ie ra na tuWle i a que sean, y a u x i l i a r coi» 
este objeto á las autoridades del Estado. 

¿(•«rundo: Residir en lo» puntos del E* 
tado á donde lo destine el director general . 

T e r c e r o : Desempeñar las visitas e in-
tervenciones de ellas para que se les comisión«, 

Ar t . 217. Los cabos seráu responsables de la 
conducta de los guardas de su respectiva seccjui» 
en él c molimiento de sus deberes. 

A r t . 2 8. Los cabos podrán pedir a u x i l i o \ 
las autoridades polít icas de los povbl-)?, j J ^ 
la aprehensión de contrabandos en poblado* y 
yequer i r constancia de la hora en que lo piden, 

V 6 . * 

VISITADORES, 
Art . 219. E l gobernad ir del Es tado podrá 

comisionar á cualq.i era empleado de nouib. a , 
miento del frhnto, .que no sea del rdmo j n d i , 
c i a ' , para que visite Jos al-natenés generales, 
l a tesorería general , la administración, recepto-
r a o Chinto qué eslime con* ¡mente. 

Ar t . 2 . 0 . E l director general podrá nombrar 
visitadores de enfcre empleado«» ^ubaJternea 



( m suyos; 
Ar t . 2~1. E l gobernador ó el d i rector gene» 

r a l , según el que dispusiere la visita, dará al 
vis i tador instrucciones por escrito sobre el mo-
do de hacer la , y los puntos de que hade resi-
denciar al empleado. 

A r t . 2^2. Los visitadores ha rán cor te de ca-
j a y de almacenes al empleado que visiten, ec-
samin.-.rán sus cuentas, y las comprobarán con 
las constancias de los libros de la oficina: re-
conocerán si en estos están hechos todos los asientos 
correspondiente«, y con las formal idades preve-
nidas en esta ley: formarán espediente ins t ruc-
t ivo sobre los puntos que contengan las i in t ruc 
ciones que | or escrito les hubieren dado el 
gobernador ó director general , según por quien 
fue ren nombrados, y se a r r eg la rán á ellas en e l 
modo de hacer la visita. 

Ar t . 22" . Cuando el gobernador dispusiere la 
visi ta, pedirá á la direei ion genera l el pl iego 
de cargos del empleado á quien haya de visi-
tarse . 

A r t . 221. Si el visitador encont ra re fa l l ido 
A algiin empicado, o que a c r e z c a n contra el 
indicios graves de malversación u o t ro deli to eo 
el ejercicio d e su empleo, lo pondrá á disposieioa 
de j u e z competen te , si la visita se prac t icare 
fue ra de la cap i ta l , é inmediatamente dará avi-
so al gobernador ó director genera l , según quien 
le hubiere nombrado; pero si la visita se hi-
c ie re dentro de la capital , el visitador nó pro-
cederá centra el empleado, sino que dará pa r -
te aí que corresponda. 

Ar t . Ü25. L o s \ i- i tadores a u n q u e sean nombra-
brados por el gobernador , pasarán al director 
genera l copia de la visita, y del informe que 
con ar reg lo á ella estendieri 'ii. 

A r t . 22o. L a visita es tará concluida den t ro 

( 4 3 . ) 
de on m*«. , t . c . , 

A r t . 227. Lo« visi tadores ser*n gratificado» 
c i n la mitad del sueldo que disfruten al mes 
en su destino: v á demás se les abonara el 
V«a'iÍ*o de ida y" vuelta á r á / « n de un peso 
p r legua desde el lugar de su residenr a has-
ta el punto mas dis tante de la a d m i m - t i a n ó n 
Ù receptoría que visiten. N o se comprenden en 
esta disposición los individuos del resguardo 
montado . . . . 

Ar t 228. E l pobre sueldo y viat ico del visi-
t a d o r ' s e r e in t eg ra l i A la tesoreria general yor 
el empleado ó su fiador cuando resu l ta le cui-
pado , , . 

A r t . ?29. Los vis i tadores que fa l taren a la 
fidelidad r-n el desempeño de su comisión se-
r án desti tuidos d. 1 t n q leo que oLUngun, j 
•u i r i r án seis meses de pris ión, 

7 . -

TESORERIA GENERAL. 

Ar t . 2S0. En la tesoreria general del Es tado 
habrá un tesorero y un in terventor contador : 
el primero tendrá un mil pesos de sueldo anual 
y el segundo setecientos. Hab rá tan bien un 
¡nozo con el sueldo de diez pesos mensaies. 

A r t . 2SI. Será á cargo del tesorero. 
P r i m e r o : E l recibo, custodia y d is t r ibu-

ción de los caudales pertenecientes á la hacien-
da publica del Es tado. 

Segundo: P r e s e n t a r al gobernador un es-
t ado mensili de los ingresos y egresos de c a u -
d les en la tesorer ia , y otro genera l de cada 
Wiio economico. 

T c r c l i o : L l e v a r l a co r r e spondenc ia q u e 



©ptitrn. 
A r t . 232. S e f á á cargo del in te rven to r con-

t a d o r . 
P r i m e r o : L l e v a r Un l ibro de cargo ge-

tieral de caudales , o t ro de data genera l de ¡dt-m; 
o t ro de entrada fínica de caudales en arca; o l r o 
d e salida de caudales de -la arca , y o t ro d9 
cargo y data pa r t i cu la r de cada uno de lo i 
ni* ministra dores y recaudadores de impuestos y 
bienes del Es t ado . 

Segundo: In te rven i r la en t rada y sal ida 
de caudales en la tesorer ía . 

T e r c e r o : In te rven i r la en t rada y sa l ida 
Écica de caudales de la arcu. 

C u a r t o : F o r m a r los estados mensa les y 
genera las de que liabla la pa r t e segunda del a r -
t i cu lo an te r io r . 

A r t . 233. Será á cargo del mozo po r t e ro , abr i r 
y ce r ra r la tesorer ía , cu idar del aseo y l impieza 
cíe el la, y haeer en servicio de la oficina, cuau to 
l e prevenga el tesorero ó contador . 

A r t . .254. T o d o s los adminis t radores de rentas , 
los colectores y recaudadores de impuestos y bie* 
tres del Es tado en t r ega rán cada mes directa ó 
ind i rec tamente en la tesorería genera l los pro-
ductos l íquidos de los ramos q u e es tubié-
t e n á su cargo. 

A r t . 235. E n las adminis t raciones de San J u a n 
del Rio y Cadereyta , y en las receptorías y fie-
la tos subal ternos de el las podrán hacer los re-
causadores , Co'ectores y vecinos de su respecti-
va demarcación los enteros que deb ian hacer en 
la tesorería genera l . 

A r t . 236, E n el casó del a r t icu lo an ter ior , 
el administrador , receptor ó fiel á quien se hi-
r i e r e el cu te ro , dará al responsable un recibo 
provisional , y remit irá los caudales ccn los de 
l a r en t a de su cargo para que ingresen en la 

m 
4e«©feria genera l . E l t. sorero ertviárfl p o r «1 
fn ' smi conducto el cer t i f icado del en te ro , y r l 
ac ministrador, receptor ó fiel lo en t regará al resr 

Íunsab ie , y recogerá el recibo provisional q u e 
e dio. 

Ar t . 2S7. L o s administradores de r en tas y los 
recaudadores y colec tores de impuestos y bienes 
d< t Es tado , estarán subordinados al tesorero en 
cuan to á la di- tr ibueion de los productos l íqui-
dos de los ramos de que respect ivamente es tu-
h ie ren encargados. 

Ar t . 258. Los que hubieren de en t r ega r algu» 
r a cantidad en cua lqu ie ra oficina de fuera de 
l a capi tal del Es tádo , podrán verif icarlo en la 
tesorer ía genera l . E n es te caso la tesorería es-
ped i rá un huranse buenos en fabor de la t f ie ina 
por c u j a cuenta se hubiere hecho el en te ro , y 
el responsable de este acredi tara haber los satis-
fecho con la exhibición de aquel documento. 

A i t . ££9. Si el gobernador espidiere orden da 
pago de a lguna cant idad pa ra gasto que no es-
t u v i e r e rompí elidido espresa ó t f c i t amen te en los 
p resupues tos aprobados por el Congreso, se lo ma-
lí ifnstaiá asi el tesorero por escrito; y si insis-
t ie re el gobe rnado r en so orden, la cumpl i rá 
el tesorero, y remitirá al con tador genera l co-
pia de e l la , de la esposicion que hubiere hecho, 
y de la contestación que se le dio» 

Ar t . 240. E l tesorero y el contador pondrán 
rti n edia firma en cada una de las par t idas de 
los libros de cargo genera l de caudales , de da ta 
genera l de ídem, de en t rada física de cauda les 
en arca , y de salida de caudales de la arca. E n 
este ultimo pondrá firma en te ra la persona que 
recibiere el dinero; y en el de la en t rada tísi'a 
de caudales en arca a pondrá el responsable o 
la persona que á su nombre hiciere el en t e ro , 
t in t u y a formal idad no se t e u d . á por verifica 



êo este, sen eual fue re la constancia que de é l 
se d ie re . 

Art . 241. E l tesorero espedirá á los responsa-
bles certificados en papel de oficio, de cada uno 
de los enteros que hicieren, inser tando ó la le-
t r a en aquel documento la respectiva par t ida del 
l ib ro de entrada fisica de caudales en arca , ó 
en el l ibro de cargo genera l de caudales cuando 
el tesorero hub ie re dispuesto del importe de 
aquel para atenciones de la tesorería general . 

A r t . 242. En las ordenes de pago de cua lqu ie -
ra cant idad que espidiere el tesorero á los admi-
nis t radores de ren tas y á los recaudadores ô co-
l e ' torçs de impuestos y bienes del Esíádo, se 
e presará e l obje to á que se destinan ion cau-
« t a l o s . 

Arqueos. 
' i »• ;8 < i - , i i rfL'i Oili^ltia I l lUIl » liiijíl 

A r t . 24S. E n el pr imer dia de t r aba jo de cada 
» e s civil se hará el a rqueo de la tesore ría ge-
ne ra l , y en el primer dia de t r aba |o de e-.irfa 
mes economizo se verificará el de las admiais-
t racione? receptorías y fielatos. 

A r t . 244. En | a s capi tales de los distr i tos in-
te rvendrán los prefectos el a rqueo , y en los dé -
r ías lugares el j u e z p i imero de paz de la res-
pect iva municipal idad. 

A r t . 245. Los prefectos y jueces pr imeros de 
p a z en los a rqueos en que respect ivamente in-
tervinieren, firmarán, con el re>poiib¡tble e ínter-
Ventor, si lo hub ie re , los cortes de ca ja , v ade-
mas los libros de cargo y data geueral de cau-
dales, y los de en t rada y sal ida.de caudales en 
la arca , después de la ult ima paUidu que s* 

, i ® . . . comprehendiere en el cort», 
A r t . 24Ü. E n las administraciones y fielníós da 

la renta del tabaco se pondrá á ron t inuac 'ou 
del cor te de caja , nota de las eesjstencias que 
hubiere tanto en rama como en labrados, pape l 
se l lado, oro y p la ta labrada ó en pasta. 

Ar t . 247. I. n escribano de numero, y por su 
fa l ta dos testigos asistirán al a rqueo , con el pra-

,(ecto ó j u e » de paz que lo interviniere . 

9,° 
Fianzas 

A r t . 248. T o d o s los individuo* que tengan á 
su cargo intereses del Es jádo af ianzaran su ma-
nejo en los términos siguientes. 

Primero!? L o s que manejen solamente c a n . 
dales af ianzarán con cantidad equivalente á ¡a 
duodécima parte de tortgs los que se regu le en-
t r a r án en su poder en uu año. 

Segundo : Los oue túbieren á su cargo 
efectos para su espendio af ianzaran con cant idad 
eq<i¡\alenté á la vigésima par te del valor de lo-
dos los que en un año pudieren recibir . 

Te rce ro ; Los que á un mismo tieinno se 
hal laren comprehendidos en las dos partes an te -
r iores afianza^-rn con cantidad correspondiente , 
según ii» prevenido en una y otra . 

C u a r t o : Los que solamente pu l i e r en dis-
poner de efectos para hacer sur t imiento de ellos 
según su destino, y los que ios t engan á- su 
custodia, a u n q u e no puedan disponer de ellos, 
n t ianzau 'n con cantidad aíe,ntñ ü la *r¿ge-
si i.a par le de los que se ca lcu le que podran 
d e p o n e r ó recibir en todo un ayo. 

Ar t . 240. E l üirecíor y - te -e fe ró"«enera ies f lo* 



•e lec tor«* fle medias an.'.atas y mesadas» .Pc lw«. 
t icas, af ianzarán á satisfacción del gobierno: los 
adminis t radores , receptores , heles de loa a lma-
cenes genera les y los recaudadores de impuestos 
ó bienes del E s t í d o , a f i a n r a . á n á satisfacción del 
d i rec tor genera l : los receptores de a lcabalas los 
fieles y es tanqui l le ros , suje tos inmedia tamente a 
alo-una adminis t rac ión, afianzarán a satisface,on 
Sel respect ivo adminis t rador ; los es tanqui l leros 
ag regados á a lgún fielato af ianzaren a sat isfac-
cion del respe t i v o fiel. 

Ar t 2£0. T o d a s las fianzas se o torgaran en 
f a b o r ' d e la hacienda publ ica , y como represen. 
Jantes de e l la en fabor de los funcionar ios del 
E t do q u e hayan de calif icarlas seguir lo dis-
pues to t n el a r t icu lo an te r io r . 

Ar t 251. L o s individuos que es tubieren obli-
cados á causionar su manejo en fabor del ES-
t á d o podrán hacer lo con uno o v a n o s fiadores; 
pero ' n inguno s . admi t i rá por menos can t idad 
q u e la de d o . mil pesos cuando sea mayor la 
q u e baya de asegurarse . . . , 

A r t 2 5 2 S e h a r á i n f o r m a c i ó n j u r í d i c a d e i d o , 
neidad de ' los fiadores cont ra ída á la cant idad 
a u e respect ivamente hubieren de af ianzar . 

Art 253. L o s empleados con manejo presen-
t a r a n ' e n fin de cada año económico ce r t i f i cad-
on de supervivencia de sus fiadores, y de q u e 
os tens ib lemente no se han reducido . . m e n t i o s 
habe re s de estos, cuyo cert if icado lo espedirá e i 
j u e z pr imero d e ' p a z " de la respectiva munici-
p a l i d a d . 1 Q 

' . . . • .Í.O ' 

Provision de empleos. 

Art . 254, T o d o s los empleos y destino» de h a . 

a t e n í a de nombramiento del C b b i e r n o V delIdi . 
rec tor genera l , serán pro vistos fii propi. dad den-
t ro de t r e i u t a días de veii fion da la vacai,te, y 
los creados p o r esta ley cen t ro de los t r e n i ' a 
s iguientes al de su publicación en la capiti I 
del i sfádo. L o s destinos de non-bramien o 
de ios ad inimstrfdor« s, Ò fieles se p rove ían dent i o 
de ocho diasi . . 

A r t . 255 Serán empleos de rigorosa escala e l 
de director genera l , t e sore ro , e l ' d e adminis t ra-
dor de rentas Unidas, y de cabo del resguardo . 

Ar t . 256. E l empleo de '¿»ministrador de a lca-
ba las de la Capi ta l del Es t ado se pioverà por 
escala en esta f c ima . Se hará un escülafoh de 
los administradores, contadores , i r t t e r v o r i o u s y 
r ecep to res de todas las ren tas del Es tado , y d e 
en t re ellos f o i m a i á la j u n t a consult iva 1U pro-

1 " r / f 3 . 257. E l empleo de in t e rven to r contador , 
y el de oficial pr imero y s egundo de la adminis-
t rac ión de que habla et a r t i cu lo an te r io r , serán 
de rigorosa escala. . 

A r t . 258. E l empleo de oficial t e rcero de di-
cha administración se proverà ; p r imero , de e n t r e 
los dependientes mas aptos y a m e n t a d o s de l a 
propia ren ta : segundo , de en t re los dependientes 
de las demás rentas del Es tado: t e r c io , en in-
dividuos que a u n q u e ntt b a j a n servido a l Es tado 
t engan la ap t i tud necerar ia para desempeñar e l 
destino. 

Ar t . 259. E l empleo de gua rda de la p rop ia 
administración se proverà en los tei minos que es-
presà el ar t iculo an te r io r . 

A r t . 2¿0. L o s empleos creados por esta ley se 
p ioveràn de en t re los empleados y funcionar ios 
del Es tado en cua lqu i e r a de los ramos de su 
adúiinistracíon. A r t . 261. L o s empleos y destinos que no fue-



(50.) 
- ie» de encala se p rove rán . 

P r i m e r o : da en t re los dependientes del 
mismo ramo. 

Segundo: de en t re los empleados y depen-
dientes d-> cua lqu ie ra ramo de la administración 
puol ica del Estado. 

T e r c e r o : en individuo ap to para de ' em-
f e ñ a r el dest ino, y capaz de obtener ascenso. 

A r t . 262. En los empleos de nueva creación, 
y en los que no sean de escala prefer i rá en ¡«-nal-
dad de méritos, la mayor ap t i tud , y en igual -
d a d de esta, el mayor mérito. E.i ' cont rapo siciort 
del mér i to y la ap t i tud prefer i rá ésta para los 
e m p l e o s cuyo desempeño requiera instrucción: en 
1-s demás p re fe r i r á e l méri to. En igualdad ab-
soluta de circunstancias, se prefe r i rán á los Q u e -
retanos por nacimiento. 

A r t . 263. E n la provisión de empleo que f u e . 
r e de escala, no podrá postergarse al i . Üv :duo 
a quien corresponda, sino por inept i tud just if ica-
da con anter ior idad á la vacante 

Ar t . 264. En las fal tas tempora les de los em-
pleados se desempeñarán provis ionalmente lo* des-
tino.. s egún el orden de la escala descendente; 
y no habiéndola , como disponga el d i rec tor en 
cada caso. E n los empleos de manejo que no ha-
ya escala nombrara el empleado ba jo su respon-
sabil idad individuo de su confianza que desem-
p e ñ e su destino; pero lo hará con conocimiento 
del ge fe inmediato y noticia del d i rector genera l . 

A r t . 265. E l tesorero genera l y los adminis-
t r adores de rentas no comprendidos en la u l t ima 
p a r t e del a r t icu lo anter ior , en sus faltas tempo-
ra les encargarán bajo su responsabilidad las l l a -
ves de la arca y Jos almacenes á persona de su 
conf ianza , quien firmará todas las part idas de in-
gresos y egresos, y Cortes de caja; pero el gobier-
s o de l a tesorer ía é adminis t ración recae rá e« 

( S i . ) 
el in terventor . . , «.„»„ 

a , i . 266. Los empleados antes de en t r a r e * 
posecion de su destino acredi ta rán no hal a r se 
con impedimento fisico q u e les embarazo e l de* 
«empeño de su empleo. 

1 1 . 

Sistema de cuenta y razón. 

A r t . 267. L a s cuentas de «ada ramo se rá» 
U n A r t . " 268. E l d i rec tor genera l c i rculará á todo» 
*Us subal ternos el fo rmular io á que hayan de a r -
reg larse , y q u e formará el contador de l a direc-
cion genera l . , , . , „ 

A i t . 209. L o s receptores de a lcabalas acom-
paña rán al Es tado Ò cuen ta genera l de cada a n o 
economico, los l ibros de *u cf iema, las gu ias j pases de los efectos introducidos y las t o i n a g u i a . 
de los estraidos. A la re lación o estado mensa* 
acompañaran so lamente el cor te de ca j a , y contor -
me á él harán el entero á la administración. 

A r t 270. Los administradores de alcabalas acom-
paña rán á la cuenta ó estado genera l de ano 
economico, l i c ú e n l a s generales y c o m p i o b a n t ^ 
de las receptorías de su cargo, los I jb ios d i ? 
administración y los de las gar i tas , la? g 
pases y boletas con que se hubieren mt roduc -

o los efectos, las to rnaguías de los que se"hu-
bieren estraidó, y las certificaciones que los «s-
cr íbanos de numero les .pwpren .con orme á lo 
d i spues to en el a r t i cu lo L8. A la ' e l a | n o ^ 
ta do mensal acompañarán las de los 
s u b a l t e r n o s su jo s , el c o r t e de e p a j c 
Ci,do principal de l entero que to.bieieu hech» 
en la tesoreria genera l . 

¡0 9\O° 



(50.) 
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¡0 9\O° 



A r t . 971. L o s fieles cíe la renta del t a b i g » 
acompañaran á la cuenta genera l del-año econo-
mizo ios libros de la cabecera y los- de sus es-
tanqui l los agregados . A la relación mensa! acom-
pañarán la no ni i ña de sueldos pagados á los es-
tanqui l le ros sus agregados, y el cor te de ca ja . 

Ar t . S72. Los adminis t radores de tabaco acom-

Ítañarán á la cuenta genera l del año economico, 
as cuentas genera les y comprobantes de los fie-

les subal te rnos suyos, los libros de la adminis-
tración y los de los es tanqui l los suje tos inmedia-
tamente á el la . A la relación mensa 1 acompa-
ñarán las d e los fieles con sus just i f icantes , la 
nomina de sueldos de los es tanqui l le ros suba l te r -
nos inni'-'diatos á la administración, el cor te do 
caja y el ce r t i f i ca jo principal del en tero que hu-
bieren hecho en la tesorería genera l . 

A r t . 27o. E n los cortes de ca ja de las admi-
nistr-icíones de tabaco se comprenderán las ven-
tas de los es tanqui l los de su respetivo casco ve-
r i l e a d a s en el mes an te r io r 

A r t . 271. E l adminis t rador de la f ibrica de ta-
bacos acompañará á la cuen ta genera l del año 
economizo los l ibros que se deben llevar con tb r -
j n e ' á lo prevenido en el ar t iculo 102, las meme*-
f i a s semanales de las labores de puros y c igar -
ros, en las que se comprebenderán los salar ios de 
maestros, sobrestantes y demás dependientes y 
pperár ios , y las listas or iginales que lleven los ma-
estros de cficína. A la relación mensal acompa-
ñará f a c t u r a del tabaco en rama que recilra de los 
altnacenes ¿generales para la labor de c igar ros , 
o t ra de la rama que reciba pa ja la labor de pu-
ros, o t ra del cernido que produzca la rama des-
atinada á ía labor de c igarros , o t ia del cernido que 
p r o d u j e r e el derperdicio y despunte de puros , 
o t ra de los labrados que se hicieren en el mes 
con disfiucion' de claces y corles, o t ra del t a b a ' 

( 3 3 . ) 
en en rama que se én t regdre á la oficina del eer* 
nido, o t ra de la rama en t regada á l a s : u f e i i i f* da 
puros , ¿ t r a del tabaco cernido que diar iamente sp 
invier ta en .la la|),or de c igar ros , o t ra de los la-
brados q u e ' s 1 en t regaren en los almacené* gene-
ra/es , una eert i í jcacion del in terventor «leí peso 
q u e legí t imamente tubieren las taras, de. los ter-
cios dest inados á la labor de cigarros, o t ra d f l 
peso legit imo de las taras de los tercios f n f r £ -
eados á las ofieinas de puros , una factura de l .pa-
i e : q u e recibiere de los a lmacenes genei a jes , o t ra 
del papel que se hubiere inver t ido en ia Jabojr 
de cigarros, o t ra del gqstado en 1a de puros, o t ra 
<!e la merma y desperdicio qji». resu l ta re # 
recomposición del pape l quebrado: cerU-ado oe ta 
tesore . ia genera l de la cant idad que hubiere en-
t r egado al administrador , de fabrica pare gas to ! 
de el la: la nomina de sueldos de los . empleado* 
v la cuen ta de los gas tos menores u o r u m a n o s 
jus t i f icada oon sus respectivos comprobantes , 

A r t . 273. E n la renta de pspel se l lado se ob-
servará lo que respecto de la del tabaco se p ie -
v iene en los ar t ículos ?7l y 2J2. 

A r t . 276. L s encargados del asiento de gal los 
cuando efctuhiere en administración a p a r t i u o y o r 
cnenta del Es tado acompañarán á la cuenta iyeñ-
sal les apuntes diar ios que l levare el por te ro 

el deposi tar io de las apuesta?; 1 , 9 

'estos individuos p o r sus honorar ios , el recibo 
del- .deposi tar io de pro ios de a res mu-
nic ipal idad, y . Iacert i fma-ic . i l de. eiu?r-o cj&e hU, 
bieren hP<*o en la t ^ o r e .a genera . • 

A r t . 277. L o s adminis t radores y fieles c!e la 
r en t a del- tabaco- pemiiirán ca l t r - s mé<es al 
director, general el certificado pr incipal d ' la 
r 9 r i a general d e j o s enteros que pubwréi* 7je~ho 
cu e l l a . d e oro.f» p\*ta pasta ó a i n a d a , como 
produelos eje lew derechos impuesto* £ O!?'!-* me» 
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t a les . Lo« empleados, y los prefacio« < J jue**» 
de paz remitirán en fin del año economico loa 
l ibros que deben l levar conforme á lo prevenido 
en el a r t icu lo 141. 

A r t . 27b. Los adminis t radores y receptores d * 
la renta de a lcabalas acompañarán á la cuen ta 
r e isal de los productos del derecho de pa ten te , 
<1 eri fir-ndo principal del en tero que h u b i e n a 
h t e;io en la tesorer ía . 

Ar t . 27<J. L a t e r r e r í a genera l espedirá por du-
pl icado los cert if icados de los enteros que en e l la 
h ic ieren los empleados ó responsables, s iempre 
q u e ellos tengan obligación de ecshibir aquel l s 
documentos p a j a ac red i ta r haber verificado e l 
en te ro . 

Ar t . 280. T o d a s las cant idades a u n q u e hayan 
de sal ir al margen se pondrán por le t ra den t ro 
de la part ida en los libros. 

Ar t . 281. E n l a conclusión de las cuentas pon-
drán los r e spec tóos responsables esta clausula „ L a 
cuenta que antecede, y p r o d u z c o en cumplimien-
to de mi d e b - r es ecsacta, c ier ta y verdadera en 
todas sus partes salvo yerro de pluma ó suma, y 
asi lo afirmo bajo las penas impuestas por las le> e s " 

Ai t. 282. E n las oficinas en que haya in te r -
v e n i r , cer t ibcará este á cont inuación de la cuen-
t a , haber la formado fielmente salvo yerro d e p lu-
ma ó suma, con ar reg lo á los asientos de los l i -
bros y demás documentos de la contadur ía de su 
ca igo , y ser c ie r ta y verdadera en todas sus pa r -
tes; I "que asi af irma con sujeción 6 las pena* 
de ley. 

Ar t . ¿83. E l mes economico para los emplea-
dos, dependientes y oficinas de hacienda, ecscepto 
la tesorería genera l , e< n. | rehendera desde el «na 
21 de cada mes hasta el 20 del s iguiente , y e l 
año económico desde el 21 de j u n i o hasta 20 
de igual mes del año inmediáto. £ 1 año econu-

mico para l a tesorer ia genera l comprehend-rá d<M-
de el dia p r im- ro del mes de jul io, ha< tae l d ía 
30 de j u n i o del s iguiente año . 

A r t . 284. Los receptores de alcabalas y los fie-
1 s del tabaco pondrán en la a ' m l n i s t r ^ i e n res-
pectiva den t ro de los cinco dias primeros de ca-
da mes economico la cuenta y p roduc to del r a -
mo Ò ramos de su cargo en el mes an te r io r . 
L a cuenta y estado genera l del año economico, 
la en t regarán den t ro d e ' l o s quince pr imeros días 
l d e s iguiente mes de ju l io . 

A r t . 285. Los administradores de a lcaba las y 
los del tabaco pondrán en la dirección genera l d e n -
t r o de los ocho dias primeros de cada mes eco-
nomico el estado ó cuenta de los productos de l 
r a m o ó ramos de su ca rgo en el mes an te r io r . 
L a cuenta genera l la en t rega rán den t ro de t odo 
Cl mes de j u l i o s iguiente . 

A r t . 286. E l adminis t rador de fabrica d e n t r o 
de los quince primeros dias del mes economico, 
rendi rá la relación del mes an te r io r . L a c u e n t a 
y es tado genera l del año economico la r e n d i r á 
den t ro del s iguiente j u l i o . 

Ar t . 287. Los recaudadores de impuestos y b ie -
nes del Es t ado que no estubieren comprehend i -
dos en las disposiciones de los ar t ículos 284 y 285 
pondrán en la dirección genera l den t ro de los ocho 
dias primeros de cada mes economico la c u e n t a 
de los productos del ramo de su cargo en e l 
mes an ter ior : los que tnbíeren obligación de l l e -
v a r l ibros los acompañarán á la cuenta respec-
t iva al mes de junio. 

Ar t . 388. P o r fal lecimiento ¿ separación, de a l -
g ú n empleado con manejo, se hará cor te de c a j a 
en el mismo día de uno ú otro. T a m b i é n se c o r t a -
rán las cuentas, v se f o r m a r á la genera l cor res -
pondiente al t iempo corrido del año economico, 
y se presentará den t ro de los t re in ta dias sijpuien-



t r * «on los comproban tes respectivos. E n es so Gm 
fa l lec imiento del empleado, presentará la cuen ta 
su a Ib a cea tes tamentar io ó dat ivo, que a u n q u e 
sea para su lo este efecto se nomina rá . E n la se-' 
pama ion del empleado, presentará el mismo l a 
cuen t a . 

A r t . 289. E l d i rec tor genera l pasará al gobier -
n o den t ro de los sesenta primeros días del año 
econ< mico, un es tado ó cuenta genera l de loa 
producto» y valores de todos los ramos de su car-
go en el año anterior* de los sueldos* premios y 
gastos que causaren , y.del l iqu ido q u e hub ie re e n -
t r a d o á ¡a tesorer ia genera l , acompañando como 
jus t i f icantes las cuentas documentadas que h «i y 3 tt 
renoido los adminis t radores de rentas , los recau-
dadores d e impuestos y bienes del Estado, y los 
l i b r o s del fiel de los almacenes genera les . E l 
es tado genera l se pasará por t r ip l icado: 

A r t . 290. En el mes de ene ro de cada año 
éeonomioo pasará a j gobierno el director gene ra l 
un estn 'o por dupl icado en los términos que se 
espresan en el a r t ieu lo an te r io r ; pero comprehen-
sivo solo de los seis pr imeros meses del año eco-
nómico, 

A r t . 291. E l tosorero genera l pasará al g o -
b i e r n o den t ro de los seis pr imeros dias de cada 
mes .civil el estado de ingresos y egresos de cauda-
dales de la tesorer ia eu el mes civil an te r io r . 
E l es tado genera l de todo el año economico lo 
presentará por t r ip l icado en el mes de j u l i o s iguien-
t e , just if icándolo con los l ibros de la oficina, y 
con' las ordenes or ig ina les del gobernador , que-
dándose con test imonio de e l las , que au to r i za rá e l 
secre tar io del desuacjio, 

Ar t . 292. Los libros de ca rg > y da t a genera l 
d e c a u l a l e s de la t e sore r ía se d iv id i rán p o r ra -
mosíüep el de, c a r g o fo rmará u« ramo cada un* 
de las par tes del a r t i cu lo 1.° y ademas habrá la* 

(sr.) 
siguientes: de devolucu nes, de reintegros,de atiple-. 
inentos, de depositos. E n el de devoluciones se man-

arán las cant idades que devuelvan los que bu* 
ieren recibido caudales á buena eueu ta : en el 

de reintegros se ca rgarán las cant idades que abo-
naren los empleados ó dependientes á quienes se 
les hubiere hecho anticipación de sueldos: en e l 
dé suplementos se cargarán loscauda les que se pres» 
taren al Es tado : y en el de depositos se car-
garán los caudales que en t ra ren con esta ca l idad , 
míentrás se decide por au tor idad competente 
pí per tenecen ó no al E s t a d o : los que enteren, 
los adminis t radores de rentas ó los lecaudado1-
res de impuestos ó bienes de este, á bi ena cuen ta 
de los en teros que en lo succesivo h a \ a n de ha-
cer; y por u l t imo las cant idades per tenecientes 
6 par t iculares , que conforme A las leyes deban 
depositarse en la tesoreria» 

A r t . 283. E n el l ibro de da ta genera l de cau* 
dales», se clasificarán los gastos, formando los r a -
mos siguientes. Congreso: en el que se compren-
den lag dietas de los Diputados , y gastos de sn 
secre ta r ia : Gobierno: en el que se comprehende» 
rán los sueldos del gobernador , del vice-gober-
nador , secretar io del despacho, gastos de la secre-. 
tar ia y <}e la j u n t a consult iva: Supremo Tribu-
nal de Justicia: en el que se ¿a ta rán los suel -
dos de los ministros, del suplen te , del fiscal, y 
gastos de la secre tar ia : Tribunales de tercera y 
¡relinda instancia: en el que se comprehcnderá . i 
los. sueldos de los magistrados y fiscal q u e los 
componen, y los gastos de su secre tar ia : Juzga1-
tíos de letrasi en el que se compre henderán los 
j í ieces de letras y los de escrittírio: Prefecturasi 
en el se comprehenden los sueldos de los prefec-
tos y los gastos de sus secretar ías : Tesoreria ge* 
iieral: Dirección general: enseñanza publica: Pni* 
fieffiffafft Gativs eslraordincH ios: CotUitigenle, l i a» 



b r \ & d*nnw erto* t res ramos: Anliripazionest-
R"-in'¿<rrosi D.-voludoncs. E. i el de anticipacio-
nes 38 da tarán l i s cant idades que se an t ic iparen 
* los empleados por cuán ta de sus s u e l d o s L a 
«1 de reintegros se da ta rán las cant idades que sd 
paga ren por p res t ímos que se hubie ren hecho a l 
E s t a d o ; y en el de devoluciones se da taran W 
Cíui i i a d e s deposi tadas que se en t regaren ft Sitó 
dueños ó se le« de en t r ada en ca j a como perte* 
nocientes al E s j a d o . 

A r t . 27*. Los ingresos y egresos d e cauda les 
de tí» tesorería q u e - n o f u e r e . ; productos ó gas-
t o s propios del año en q n s se ver i f icares , ss 
a - r í g rán ó da ta rán por separado y con d n -
tincio.i d?l ramo a q u e . cor respondan según la 
clasificación hecha á los an te r iores . 

A r t . 2 9 i . ¿ o s caí? da i es que en fin del aña 
económico reso l . a -en eo-istentes e¡i vode r d? a l -
gún empleado , depondiente ó eomis? >:¡ajo del 
Es t ado , se en te ra rán ó devolverán á l i tesore-
ría genera l en el mismo día. «Los caudales q o? 
r e s u l t a r e n debiendo los empleados por •antici-
pación de sueldos, y las demás d o n d i s activas 
d-1 Es tado , se aumentarán á las e c j ^ t e n ^ u s 
p a r a el año s iguiente con la nota r e s p e t i v a . 

Ar t . 29o. E n e l estado genera l d e Car¿o y 
data da caudale? de la tesorer ía respectivo _á 
t odo e1 año económica, eé deducirán d é l a suma 
to ta l de ingresos los que no f u e r e n p roduc to i 
del propio año, y de la suma t e i a l de egresos 
las cant idades que no sean gastos del mismo tieinf-o. 

A r t . 297. L o s productos d a l a p¡.r te civil de la? 
ren tas eclesiástica*, se r epu t a r an como doí a ñ o 
en qua se ver i f ique su ingreso á la tesorer ía . 

A r t . 293. E l tesorero genera l ea el t e rmino 
señala;!?» p i r a la rem}4o» d c s - n cuentas , p i* 
s.ac4 ai g . ibierno h * q u í .-acilji de 
l o s oouiisionados para la íveisud-Gioa de las 

«sfd?83 annMrs y mesadas eclesiásticas. 
A r t . 299. È1 gobierno pSeará al congreso tra 

e j empla r de cada uno de los estados genera les 
q'-ue le remit ieren el d i rector y el tesorero coi.» 
t o rme á lo prevenido en los ar t ículos 289 y 

o t ro e jemplar se a rch ivará en su secre ta-
r ia , y o t r o con sus respect ivos comprobantes ¡o 
dirigirá á la con tadur ía general ¡jara su g losa . 
D e ' los estados mensales" ¿e la tesorer ia remi-
tirá un e jemplar al congreso, y en su receso i 
la d iputación pe rmanen te , y el o t ro se archiva-
rá en la secretar ia; y t a n t o Ies estados gene-
ra les como los mensale8 los manda rá imprimir 
y c i rcular . 

A r t . SCO. E l contador genera l del E s t a d o 
fo l i a rá y rubr ica rá todas las h^jas de los 1 t í o « 
d e la tesorer ia , y en la pr imera y ú l t ima ano-
t a r á el numero to ta l d e elle? y p< ndré su lir-
jr.a en tera . L o mismo h a r á el contador de la 
dirección gene ra l en los l ib ios de las adminis-
t raciones de reutas, en los de las gar i fas , V en 
los de los recaudadores que confo ime á ^esjí* 
ley debieren l levar los . L o propio ha rán los in-
te rventores de rentas en los l ibros de las re-
ceptor ías , fielatos y es tanqui l los . 

A r f £01. L o s l ibros de que habla el a r t i cu lo 
anter ior" son los q a e l e s responsables deben 
« e o n ' p c ñ a r . á sus cuan tas ; pero tan to de estos 
como de aquel los , conservarán en el a reb ibo de 
l a oficina; y no habiéndolo, cada uno en su p o -
der , copia simple ò borrador , para que puv- 'aa 
cdn te t í a r á ios r epa ros que se p f r e ó t r e n á la 
dirección ò la contadur ía genera l en ia glosa. 

'Art- £02. T o d o s los fu r . c ío rc r íes ó c.,mis;«-
nr.dos que 
te* del ri 
tfcles de 
n e c u e n t a de i-ilcs jcstiíifcoáa es t é i á a , 

»4 
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de todo el m ^ s a e j u l i o s igu ien te al a fío 
c-.i á que pertenezca^ y si los comisionados hu-
bieren con- lu ido su encargo ó cesado en é l , 
p resen ta rán la cuen ta den t ro de t re in ta dias de 
verificado uno y o t ro . 

Ar t . 303. E l gobierno den t ro de tercero 
dia de babor recibido las cuentas ó estados ge* 
nera les de que hablan I03 ar t ículos 289 y ¿91 
l a s pasará á la contadur ía genera l para su glosa, 

A r t . 504r- A l tercero dia de Jas sesiones or -
dinarias del mes de agosto pasará al congreso 
el gobernador relación circunstanciada de los 
d eeretos que hub ie re espedido en todo el año 
e"onomico anter ior en uso de la a t r ibueian dé-
cima tercia de las que le concede e l a r t i cu le 
119 de la const i tución del Es tado , 

12. 

CONTADURIA GENERAL. 

A r t . 305. L a con tadur ía »eneral será desempe» 
ñada por un contador genera l que lo será también de 
diezmos, dos oficiales de glosa y dos escribien-
tes, 

A r t . 308. E l contador genera l g o z a r á mil 
quin ientos pesos de sueldo a n u a l por todos los 
ramos de su cargo: los oficíales el de -seiscien-
tos pesos cada uno, y los escribientes trescien-
tos sesenta y ciny-o pesos cada uno", 

A r t . £07. C u a n d o el oticial de glosa á ^ q u i e n 
corresponda, e jerza las funciones de c o n t a d o r 
genera l por mas de dos meses g o z a r á igual 
sue ldo al señalado á este, 

A r t . 308, E l nombramiento de los empleados 
de la contadur ía lo ha rá el congreso en sesión 
p ^ l i c a anunciad» con anter ior idad de tre3 diga^ 

m 
f -observará- pará é l las formalidades qu« 
viene el reglamento de su gob ie rno piteriop 
p a r a la elección ó presentación dé personas. 

- A r t . 309, Hab rá también un por tero de nom» 
bramiento de l contador , y con la dotación de 
cien pesos anuales^ 

Ar t , 310. P a r a ser contador á oficial de l a : 

contadur ía se requ ie re ser c iudadano en e l 
jyereicio de suS derechos, no haberse rffal ver -
sado en el manejo de caudales públ icos-ni dé 
par t icu lares ; ser de conocida apt i tud, de edad 
de t re in ta años cumplidos el contador , y d e 
veinte y cinco los oficiales; y con tres á lo me? 
nos de vecindad en el Es tado. A los nacido* 
en este les bastará la de un año, 

A r t . S i l . N i n g ú n d ipu tado de la l eg i s la tura 
del Es tado podrá ser contador ni oficial . 

A r t . 312. E l contador pres tará an te el con» 
greso, y en su receso ante la diputación pe rmar 
nen te el juramento prevenido en los ar t iculo« 
2(j2 y 273 d•*' la constitución del Es tado , L o s ofi r 
cíales y ercríbientes lo harán an te el contador . 

A r t . 313. L a contadur ía genera l para el ecsa» 
men y glosa de las cuentas que se le pasare'n, 
p a r a la espedieion de pl iegos de reparos, de 

juicios y de finiquitos; y para cuanto f u e r e des 
su cargo, ó del de sus individuos en p a r t i c u l a r 
observará las formalidades que en el reglamen-
t o de su gobierno in ter ior se previ nieren, 

Ar t . 314. L a contadur ía genera} estará es-
_ elusivamente bajo l a inspección del congreso. 

Ar t . 31'5. E l congreso e jercerá inspección 
de que habla e l a r t icu lo anter ior por 
de una comis-ion compuesta de tres individuos de 
sn seno, que aun en t iempo del receso s e r á 
pe rmanen te , 

Ar t , 310, Serán a t r ibuciones y deberes de 
( e l i s i o » ! inspectora, ' 



(««••) 
P r m e r o : Ecsamina r los presupuesto«? BB-

fiuYles de gastos del E s t a d o , abr i r dictamen so-
b r e ellos. y p roponer arb i t r ios p a r a cubr i r los . 

S e c u n d o : A n a l i z a r la memoria del secre-
t a r io del desyacho en lo re la t ivo á la hacienda, 

Ípresen t r r al congreso las observaciones q u e 
e o c u r r i r é » . 

T e r c e r o : Ecsan-inr r los ju ic ios de l.r con-
t a d u r í a , y cuando lo t e n g a por conveniente la 
glosa de las cuen tas que le parezca . 

C u a r t o : Abr i r d ic tamen sobre los ju ic ios 
de la con tadur ía . 

Qu in to : Cu ida r de que la con tadur ía ob-
serve el r eg lamen to de su g o b i e r n o in te r io r , y 
cumpla las l e j e s q u e le toquen . 

A r t . 317. Si" en el ecsamen de los ju ic ios de 
la contadar ia , ó en el de la glosa de a l g u n a 
CHienta se le of rec ieren reparos á la comision 
inspec tora , oirá sob re ellos á dicha oficina, an-
tes de presentar su dictamen al congreso. 

A r t . 31&. E l contador genera l pa sa rá 6 l a 
comision inspectora los documentos q u e le r e -
mi t ie re e l t esorero genera l , en cumpl imiento 
d e lo p reven ido en el a r t i cu to 2S9 y á demás 
in formará sobre el contenido de ellos lo q u e 
l e o c u r r a . L a comision con presencia de tpdo 
abr i rá dic tamen p ropon iendo a l congreso la 
p rov idenc ia que en concepto de e l l a deba d ic tar . 

Ar t . 319. L a con tadur ía podrá ped i r s i go-
b i e r n o cuan tas noticias est ime conducentes 
p a r a cumpl i r con su oficio: y s eb re les r epa -
ros q u e le ocur ran en la glosa de las cuentas , 
se en tenderá por conducto de a q u e l con los res-
ponsables . 

• m 
RESPONSABILIDAD D? LOS 

EMPLEADOS. 
A t. 320. L o s empleados y dependientes da 

V -renda <ftií» d i lapidaren toa intereses del Es-
t a l o , de que esten e icà rgudo* , sarán des t i tu idos 
t e u dásCíno: y cast igado* con pena de p re - ( 
si io, dei1.e uno hasta seis años , ge¿un la c a n -
t idad de la qu iebra , y si la Hac ienda públ ica 
n.j q u e d a r e insoluta en torio ó en pa r t e ; en caso 
d - quedar lo la pena se rá de dos bas ta diez a i o s 
t i - presi ti o. 

A r . £21 L o s empleados y dependientes de H a -
cienda que de f r sudaren al Es tado sus in tereses , 
0 n.t'.en.lo formarse el cor respondiente cargo d e 
eí ios despues de habe r verificado su ecsaccio.i, 
í - r . n dest i tuidos d e s ú s dest inos y cast igados con 
la pena de do3 á cua t ro añ->s de presidio. 

Á r t . 322. L o * empleados y dependientes de H a -
c ienda que de f rauda ren al Es t ado sus intereses , 
Coadyuvando a que los causantes de derechos e lu-
dan el pago q u e d e b e r í a n hacer de estos, se -
r i n dest i tuidos de su ? dest ines y cast igados con 
1 » pei a de ur.o í¡ seis aáos de presidio. L o e 
causantes de los derechos en el caso de este ar-
t i ulo, suir ' .rán una mul t a ' igual a l c u a t r o tan-
to del importe de est03, y pagarán las costas j u -
d r i a l e s . ¿ > 1 to ta l de la mul ta se r e in t eg ra rá a l 
E ^ t a J o de los derechos def raudados , y del res-
t o s e harán t res par tes : dos para el acusador , y 
la otr:i para obras publica» de la respect iva m u -
iùcipal ida !. 

A r t . 323. L o s emplead « y dependientes de 
H a c i e n d a qnc con pleno conocimiento p e r j u d i -
e.i'.en al Es t ado en sus interese*, « serán des t i -
tu idos de s:i dest ino, y cas t igados coìr dos años 
d re i'Iío. L_>s que solo por ignorancia ù inep-
t i t u d . a u - a r e n e l üaüo , ssrán dest i tuidos de su* 



(««••) 
P r i m e r o : Ecsamina r los presupuesto«? BB-

fiuYles de gastos del E s t a d o , abr i r dictamen so-
b r e ellos. y p roponer arb i t r ios p a r a eubr i r ios . 

S e c u n d o : A n a l i z a r la memoria del secre-
t a r io del desvaeho en lo re la t ivo á la hacienda, 

Íp r e s é n t r r al congreso las observaciones q u e 
e o c u r r i d o » . 

T e r c e r o : Ec6an . i iv r los ju ic ios de la con-
t a d u r í a , y cuando lo t e n g a por conveniente la 
glosa de las cuentas que le parezca . 

C u a r t o : Abr i r d ic tamen sobre los ju ic ios 
de la con tadur ía . 

Qu in to : Cu ida r de que la con tadur ía ob-
serve el r eg lamen to de su g o b i e r n o in te r io r , y 
cumpla las l e j e s q u e le toquen . 

A r t . 317. Si" en el ecsamen de los ju ic ios de 
la contadar ia , ó en el de la glosa de a l g u n a 
cuen ta se le of rec ieren reparos á la comision 
inspec tora , oirá sob re ellos á dicha oficina, an-
tes de presentar su dictamen al congreso. 

A r t . 31&. E l contador genera l pa sa rá á Ja 
comision inspectora los documentos q u e le r e -
mi t ie re e l t esorero genera l , en cumplinriento 
d e lo p reven ido en el a r t i eu to 239 y á demás 
in formará sobre el contenido de ellos lo q u e 
l e o c u r r a . L a comision con presencia de tpdo 
abr i rá dic tamen p ropon iendo a l congreso la 
p rov idenc ia qne en concepto de e l l a deba d ic tar . 

Ar t . 319. L a con tadur ía podrá ped i r s i go-
b i e r n o cuan tas noticias est ime conducentes 
p a r a cumpl i r con su oficio: y s eb re les r e p a . 
ros q u e le ocur ran en la glosa de las cuentas , 
se en tenderá por conducto de a q u e l con los res-
ponsables . 

• m 
ÍIZSPÚN3A3ILIDAD D? LOS 

EMPLEADOS. 
A t. 320. L o s empleados y dependientes da 

V iendá qtif» d i lapidaren t o s intereses del Es-
t a l o , de que esten encarg- jJu i , serán des t i tu idas 
t e u dásCíuo: y castigado* con pena de p re - ( 
si ¡o, desde uno hasta seis años , ge¿un la c a n -
t idad de la qu iebra , y si la Hac ienda púbí ica 
ho q u e d a r e insoluta en todo ó en pa r t e ; en caso 
d • quedar lo la pena se rá de dos has ta diez a i o s 
d • presi lio. 

A r . 321 L o s empleados y dependientes de H a -
cienda q-is de f r auda ren al Es tado sus in tereses , 
Oii.tieri.lo formarse el cor respondiente cargo d e 
el ios despues de habe r verificado su ecsaccio.i, 
s - r . n dest i tuidos d e s ú s dest inos y cast igados con 
la pena de do3 á cua t ro añ->s de presidio. 

Á r t . 322. L o s empleados y dependientes de H a -
c ienda que de f rauda ren al Es t ado sus intereses , 
é o á & y u l a n d o a que los causantes de derechos e lu-
dan el pago q u e d e b e r í a n hacer de esíos, se -
r i n dest i tuidos de su ? dest ines y cast igados con 
1 » pei a ¿o ur.n í¡ seis aáos de presidio. L o e 
causantes de los derechos en el caso de este ar-
t i ulo, suir ' .rán una mul t a ' igual a l c u a t r o tan-
to del importe de est03, y pagarán las costas j u -
di ' i a i e s . Dvl to ta l de la mul ta se r e in t eg ra rá a l 
E ^ t a J o de los derechos def raudados , y del res-
t o s e harán t res par tes : dos pvira el aeuau lo r , y 
la otr:i para obras publica» de la respect iva m u -
iùcipal ida !. 

A r t . 323. L o s emplead « y dependientes de 
H a c i e n d a qnc con pleno conocimiento p e r j u d i -
r.i ' .en al Es tado en sus interesen, » serán des t i -
tu idos de s:i dest ino, y ed i f i cadas con dos años 
d re ¡dio. L_>s que solo por ignorancia ù inep-
t i t u d . a u - a r e n e l üaüo , ssrán dest i tuidos de su* 



m 
íléstinos, y resarcirán el per ju ic io . 

A r t . 324. Los empleados ' y dependientes dé 
ílafcieiida que malversaren los intereses del Esa 
t ado , se tán dest i tuidos de su destino. Si den-
t ro de treinta días re in tegraren la cant idad 
malversada su f r i rán á demás una mul ta igual á 
e l la ; pero si el r e in t eg ro severif icare pasado e l 
t e rmino de t r e in ta dias, serán cast igados con 
dos años de presidio. 

A r t . 325. L o s empleados q u e no depos i ta ren 
loe caudales del Es t ado en la arca dest inada a l 
e fec to , y los que no hicieren los asientos res-
pect ivos "en los libros luego que reciban los cau-
dales, a u n q u e los depositen en la a rca , serán 
suspensos de siis destinos por tres meses por 

Íirovidencia g u b e r n a t i v a en la pr imera vez, y en 
a segunda depuestos. 

A r t . §2:6. L o s in te rvéntorés q ü e por coheche, 
f a b ó r , ó c u a l q u i e r o t ro ni ¿ti V o consint ieren en 
l a d i lapidación ó defraudación de los in tereses 
de l E s t á d ó j serán desti tuidos de su destino, y 
castigados *«on pena Corporal que no ba je dé 
Seis meses de prisión, ni eeseda de dos años de 
pres id io . L o s que Consintieren solo en la mal* 
versácion serán dest i tuidos de su destino. 

¡Xrt. 327. L o s gefes y empleados de Hacienda 
q u e mandaren hacer ó hicieren pagos ó gastos 
p rop io s del ramo, que no es tubieren espresa ó 
t ác i t amen te decre tados , ó que para hacerlos no 
tub ie ren la orden corespondiente serán responsa* 
bíete al pago de ellos; y no verif icándolo den* 
tr<> de t re in ta dias serán suspensos de sus des* 
t i nos por t res meses, y en .caso de reinsidencia 
serán depuestoSi 

A r t . 328. L o s empleados que supus ieren gas-, 
tos que no ec*edan en una 6 muchas par t idas 
de la cantidad de c i en -pesos ó que en ta da ta 
aumenta ren e l i m p o r t e de los q u e rea lmente sa 

(65.) 
hubieren ve r i i eado , pero s ineeseeder de dicha e sa -
t idad, serán -lestitoidoa de sus destinos y obl igados 
al re integro de la cant idad d e f r a u d a d a ; mas si esta 
pasa re de cíen pesos serán también cast igados 
eon pena corpora l que no ba je de seis meses 
de prisión, ni eeseda de dos años d e presidio. 

A r t . 329. Los empleados que por cohecho, so-
borno , ú o t ro motivo criminal abusaren de las 
f acu l t ades que les concedan las leyes, serán des-
t i tu idos de sus destinos, y.resarcirán el daño que 
hubie ren causado. Los que por solo a rb i t ra r ie -
dad ó ignorancia cometieren el abuso serán sus-
pensos de sus destinos por seis meses en la pri-
mera vez, y en caso de reinsidencia serán des-
t i tuidos de ellos. 

A r t . 330. E l director que ecsitado dos veces 
J>or el contador de la dirección general para que 
disponga se haga visita á a lgún adminis t rador 
no la resolviere, se rá responsable de la cant idad 
q-ue no a lcanzaren á cubr i r las fianzas y bienes 
del empleado: si s e verificare su <juiebra en la 
segunda ocasion, será ademas suspenso el direc-
tor de su empino por t r e s meses, y en la te r -
cera depuesto. E n las mismas penas incur r i rá 
respect ivamente si no se hubiere su je tado á lo 
p reven ido en esta ley respecto del sur t imiento 
de efectos i los administradores. 

A r t . 331. Lo dispuesto en el a r t icu lo an te r io r 
se observará también respecto de los adminis t ra-
dores, receptores ó fieles en caso de quiebra de 
cua lqu ie ra de sus inmediatos subal ternos. 

A r t . 332. Si en el ejercicio de sus funcione» 
vejaren ó mal t ra taren los empleados ó-dependien-
tes d e hacienda á a lgún individuo ó le infiriere 
pei ju ic io con la morosidad en el despacho serán 
suspensos de «u3 destinos por dos meses por pro-
videncia guberna t iva en la pr imera vez, doble 
t iempo p o r la segunda , y dest i tuidos eu l a ter-



(66.) 
eera , sin per juicio de que los agraviados usen de 
sus derechos con a r reg lo á las 1 eje-;. 

A r t . £33. L o s empleados ó dependientes de ha-
cienda que no presentaren sus cuentas en el t iem-
p o señalado en esta ley, se rán suspensos de sus-
destinos por providencia gube rna t iva por dos me* 
ges en la pr imera vez; por t res meses en la se-
cunda , y depuestos en la te rcera . Es ta misma 
L n a sufr i rán desde la . pr imera ó segunda vez 
si den t ro de los dos meses s iguientes al te rmino 
pref i jado pa ra la presentación de las cuentas no 
L verif icaren. .En este caso se nombrara por j u c a 
competente un contador que las forme a costa 
del interesado, quien quedara su je to a l a l iqui-
dación q u e aque l haga, y al - juicio la con-
t adur í a genera l sobre el la . 

A r t 331. E l albacea tes tamentar io que no pre-
sen ta re las cuerna* en el t iempo determinado en 
el ar t iculo 288. const i tuye responsables los-bie-
nes de su encomendado al pago del honorar io 
del contador que se nombrara i n n i e d ^ J i e n 1 ® 
conforme á lo dispuesto en e l arUculo ante . .o. 
Y á todo lo demás- que en su última pa r t e se 
prev iene . E l a lbacea da t ivo en el caso de este 
ar t iculo , será re levado de su encargo, y su f r i r á 
dos meses de pr is ión. • 

A r t . 335. L o s gefes de oficina en que haya con-
tador ó in terventor no quedarán l ibres.de la res-
p o t a b i l i d a d que les imponen los a r t i c u l o s 2 3 o 
X 236. si no hubieren dado aviso res veces al 
l e f e inmediato de que aquel empleado no cumple 
«esactamente sus deberes . _ 

A r t . 336. Cuando e l ge fe de oficina fue re su -
pensó ó depues to por n o habe r presentado su» 
cuen tas , l o b e r a también el c o n t a d e r o interven* 
t o t á menos que jus t i f ique haber las tormado opor-
t unamen te y que no ha consistido en el la de-
mora. 

(67.) 
A r t 337. l os empleados y dependientes de ha-

cienda que amonestados tre» veces por sus in-
mediatos gefes para el cumpl imiento de sus de-
beres no enmendaren sus fal tas d morosidades 
serán suspensos de sus destinos por tres meses, 
y sj reinsidieren serán depuestos . 

A r t . 338. E l di rector genera l que no presen» 
t a r e sus cuentas ó estádos en el termino preve-
n ido en los a r t i cu jos ZDO y 291. será suspenso 
d e su destino por dos meses en la pr imera ver?, 
por tres meses en la sejjunda-, y depuesto ,en la 
t e rcera . Más si la f a i t a consistiere en la de las 
euentas de a iguno ó varios de sus subal ternos 
quedará l ibre de responsabil idad, dando aviso a l 
gobierno den t ro de ocho dias de fenecido el ter-
mino en que estos debieron presentar las . 

Ar t . 339. Respec to del d i r e c t o r y del contador 
de la dirección se observará lo. prevenido en el 
ar t iculo 237. 

Ar t . 340. Los empleados que no dieren pun-
tual cumplimiento á las leyes, decretos y orde-
nen del Congreso, o á los decretos y ordenes 
del gobierno, serán suspensos de sus destinos por 
tres meses p o r providencia guberna t iva en la pr i -
mera vee, y en caso de reinsidencia dest i tuidos 
de ellos; pero si fue re de gravedad la materia 
sobre que se versen las providencias del Con-
greso ó del gobierno, serán dest i tuidos desde la 
pr imera vez , y ademas resarcirán los per juic ios 
que por su omision en uno ñ o t ro caso resul-
taren al Es tádo , 

A r t . 3 Í1 . Los empleados q u e sin motivo ra -
cional eu fabor del Es t ádo no cumplieren in-
media tamente las ordenes del director genera l , 
serán suspensos de sus destinos por providencia 
gube rna t iva por dos meses eu la pr imera vez, 
p o r tres meses en la segunda , y desti tuidos en 
ifi tercera , y ademas resarc i rán al Es t ádo los per -



<áS . s> 

i x x r . l o °^sio°areu » 4 <!«• 
A r t . 342. La responsabilidad pecuniaria Ho 

empleados y dependientes de h E " ^ 

rogados en la par te que á ftta se opongan 

V.tAA ° í t e i K l r , a , e i l t e n d i d o ei gobernador del 
Es tado , y dispondrá su cumpl imen to y que se pub l ique y circule. Dado en Queré ta ro a 8 a ! 
j un io d e « f e i t a y i C v i c l p r e s t 
M T o - l ^ r " 0 " ' d iputado Secretario ¿ 

gobeTT 

I,. „ , taitío, mando se imprima, p u b l i q u e 
circule y se le de el debido cumplimiento. * ' 

Queré ta ro j un io 1S de 1830. 

\l' í' f • * ' i . 1 r • ' '.'¿i' • 
Lope* p e r 0 u s e ^ i a d é í ,eerefarÍ0 

4e Cipriano Angeles. 

Sueldo mensa! que pertenece 
datarse cp las retaciont-s. 

Desde 32 
Desde 35 
Desdé 37 
Desde 40 
Desde 42 
Desde 45 
Desde 47 
Desde 60 
Desde 52 
Desde 55-
Desde 57, 
Desde - 60, 
Desde 62 
Desde 65 
Desde 67 
Desde 70 
Desde 72 
Desde 75 
Desde 77 
Desde 80 
Desde 82 
Desde 85 
Desde 87 
Desde 90 
Desde 92 • 
Desde 95t 
Desde 97 

ampíete la que les corresponda de sueldo anual 
Tí 0 1 quella cantidad se sumaran las ventas verificadas 

sobre todas 1% rebajarán todos los sueldos que se hubiera 
en todo el añc 
datado el adn^glarán los sueldos correspondientes á cada ad-

Cuan<KÍno será el numero de dias que sirvió la ad-
ministrador en 

DE QUERETARO. 



PLAN DE 
«ITS DEBE-V DISFRUTAR LCS ADMINISTRADORES DE LA RENTA DEL TABACO EN EL ESTADO DE QUERETARO. 

Valor entero, anual de las 
administraciones. 

Sueldo señalado 
en cada un año. 

Valor entero al mes, prorrateado 
los dore del año. 

en Sueldo mensa/ que pertenece 
datarse en las relaciones. u 

D e s d e 
Desde 
D é s d é ' 
D e s d e 
D e s d e 
D e s d e 
Desde 
D e s d e 
D e s d e 
Desde 
D e s d e 
Desde 
Desde 
Desde 
D e s d e 
Desde 
D e s d e 
Desde 
Desde 
D e s d e 
Desde 
Desde 
D e s d e 
Desde 
D e s d e 
Desde-
D e s d e 

32 500 
35 000 
37 500 
40 000 
4 2 500 
45 000 
47 500 
50 000 
52 500 
55- 000 
5 7 500 
60 OC 9 
62 500 
65 000 
67 500 
70 000 
72 500 
75 000 
77 500 
80 000 
82 500 
85 000 
87 500 
90 000 
92 500 
95 000 
97 500 

34 999 ps. 
37 499 ps. 
3 9 999 ps. 
42 499 ns. 
44 999 ps. 
47 499 ps. 
49 999 ps. 
52 499 p?. 
54 999 ps. 
57 499 ps. 
59 999 ps. 
62 499 ps. 
(¡4 099 ps. 
67 4<í9 ps. 
69 999 ps. 
72 499 ps. 
74 999 ps. 
77 499 ps. 
79 999 ps. 
82 499 ps. 
84 999 ps. 
87 499 ps. 
89 999 ps. 
92 499 ps. 
94 999 ps. 
97 499 ps. 
99 999 ps. 

gs. 

g?-

11 gs . 
l l v g s . 
I i gs. 
I I gs . 

J 400 
1 425 

Desde 
D e s d e 
Desde 
Desde 
Í í é f d e 
Desde-
Desde ' 
I)e.--de 
Desde 
D e s d e 
Desde 
D e s d e 
Desde 
D e s d e 
D e s d e 
D e s d e 
Desde 
Dnsde 
Desde 
Desde 
D e s d e 
D e s d e 
Desde 
D e s d e 
Desde 
Desde 
D e s d e 

2 708 ps. 
2 £16 p?. 
3 1:5 ps. 
3 333 ps . 
3 511 ps. 
3 750 ps. 
3 958 ps. 
4 b 6 ps. 
4 375 y*. 
4 583 ps. 
4 791 ps. 
5 000 ps. 
5 i?08 ps. 
5 416 ps. 
5 625 ps. 
5 833 ps . 
6 041 ps . 
6 250 ps. 
6 458 ps. 
6 666 ps. 
6 875 ps. 
7 0 8 3 ps. 
7 291 ps. 
7 500 ps. 
7 708 ps. 
7 916 ps. 
8 125 ps. 

2 r s . 

Ó rs. 
2 rs. 
5 r s . 
0 rs. 
2 rs. 
5 rs. 
0 rs . 
2 rs. 
5 rs . 
0 rs . 
2 rs. 
5 rs. 
O rs . 
2 rs . 
5 rs . 
U rs. 
2 rs, 
5 rs . 
O rs. 

O rs. 
2 i-s. 
5 rs. 
O rs. 

8 g e . 
4 gs. 
O gs . 
8 gs . 
4 gs. 
O gs . 
8 gs . 
4 gs. 
O gs. 
8 -gs. 
4 gs. 
O ¡,'s. 
8 "gs.-
4 gs. 
O gs. 
8 g , 
4 gs. 
O gs. 
8 gs. 
4 gs. 
O gs . 
8 gs . 
4 gs . 
O i?*-. 
8 gs. 
4 gs. 
O gs. 

haslá 2 
l ins ta" 3 
hasta S 
hasta 3 
¡§s ía 3 
ha»ta 3 
hasta 4 
hasta 4 
hasta 4 5í 
fc-.-st» 4 7í 
hasta 4 9< 
hasta 5 2( 
hasta 5 4: 
hasta 5 6í 
hasta 5 8: 
hasta 6 0-
hasta O 2 ' 
hasta 6 4¿ 
hasta 6 Ci 
hasta 6 8' 
hasta 7 Oí 
hasta 7 2! 
hasta 7 4! 
hasta 7 7, 
hasta 7 9 
hasta 8 1' 
hasta 8 3. 

916 
J 2 i 

»74 

11 gs . 

3 gs. 
l i gs . 

gs. 

2 rs . 

077 O rs. 
079 1 rS i 
0 8 1 2 rs'. 
083 ' 2 rs.r-
(•'65 8 rs . 
087 4 r«. 
0,S9 4 rs. 
091 5 »». 
0 9 3 G rs. 
695 6 r s . 
097 7 rs . 
100 O rs. 
102 O r s . 
101 1 rs . 
106 2 rs . 
108 2 rs . 
110 3 rs . 
112 i rs . 
114 4 rs. 
116 5 rs. 
1 1 8 6 rs. 
120 6 rs. 
122 7 rs . 
125 O rs. 
127 O rs. 
159 1 rs. 
131 2 rs. 

s u e l d o a n u a l 
ventas ver i f icadas 

q u e se h u b i e r e 
N O T A S , 

s o b r e todas las ven t a s 
en todo el a ñ o economico , v se vera ei sue iuu q u e i " % . » . — — r — ¿ „ ' ¡ „ „ i n 
da t ado el admin i s t r ador en" los once meses an te r io res , y el resto «erá . ' ' o i ú c o se arreglarán los sue ldos cor respond ien tes á cada «d-
. i n i s t r a ^ e ^ r ^ ^ " f V p r imer t e r t U se rá el n u m e r o de dias q u e s i rvi6 l a a * 



lion ea el mismo t iempo: el tercero el numero de dias de 
ula á t odo el año. Se verá que cantidad corresponde de sueldo 
termino de ot ra proporcion que se formará en la manera siguien-
termino la cantidad ya dicha: el t e rcero el numero de dias que 

jue corresponde al administrador. D e su impor te se rebajará lo que 
;n que cese en la administración, y el resto será el sueldo que 
is t rador si hubiere muchos; y para el u l t imo se observará lo SÍ-
BU antecesor, o antecesores: se verá la cant idad que según el p l an 
do al o t ro ü otros administradores, y el resto «erá el que corres-
hasta üu do mayo por el ul t imo adminis t rador; y el res iduo se rá 

'cinta y dos jn i l quinientos pesos conque principia el plan, se a r r e -

fielatos. 

-.Goicoechea, d iputado ««cre ta r io . s^Garc ía d iputado secretario. 

i Desde 5 rs. 
¡ Desde g r s 

Desde 7 rs. 
D e s d e l rs. 
Desdejg r s . 
D e s d e ? rs. 

2 D sde i 
| Desde 
I Desde , s > 
§ Desde ^ 
I Desde 
I Desde 
| Desde jg" 
8 Desde i < ' 
| Desde t 
I Desde 
1 Desde i,] 
? Desde 5* ¡ 
| Desde 
| Desde 5." 
| Desde % j 
I Desde 
i Desde 3* « 

Desde 7?; ] j 
Desde fe 7 
Desde S ' • 
Desde g ' , r 
Desde ¿ 
Desde fijj, s 
Desde ¡ Y 
D e s d e f r ¿ 
Desde 

r : >>• 

Desde r : i : 

Desde , , ~ 



Sueldos que según él deben 
gozar los Fieles en el año. 

Valor entero anual de los 
Fielatos. 

gs.iiiclusive 

PLAN DE LOS SUELDOS 
.o*'. Qt?E DEBEN DISFRUTAR EOS' FIELES 'ADMINISTRADORES DE LA RENTA DEL TABACO ES EL EST A3 & DE OV^ET ÍVQ 

D e s d e 
D e s d e 
D e s d e 
D e s d e 
Desde 
D e s d e 
D . sde 
D e s d e 
D e s d e 
D e s d e 
D e s d e 
D e s d e 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
D e s d e 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
D e s d e 
Desde 
D e s d e 
D e s d e 
D e s d e 
D e s d e 
D e s d e 
Desde 
D e s d e 
D e s d e 
D e s d e 
D e s d e 
D e s d e 
D e s d e 
D e s d e 
Desde 

G00 
500 
000 
500 
000 
500 

6 000 
6 500 
7 000 
7 £00 
8 000 
8 500 
i) 000 
9 500 

10 000 
10 500 
11 000 
11 500 
12 000 
13 000 
14 000 
15 000 
16' 000 
17 000 
18 000 
19 000 
20 000 
21 000 
2 2 000 
2 3 000 
24 000 
25 000 
2b 000 
27 000 
28 000 
2 9 000 
3© 0 0 0 

has ta 
has ta 
hasta 
hasta 
has ta 
has ta 
has ta 
has ta 
has ta 
has t a 
has ta 
hasta 
hasta 
hasta 
has ta 
hasta 
hasta 
hasta 
h a í t á 
has t a 
has ta 
has ta 
has ta 
hasta 
has ta 
has ta 
has ta 
has ta 
hasta 
has ta 
has ta 
has ta 
has t a 
bas ta 
has ta 
bas t a 
has t a 

3 499 ps. 
3 999 ps. 
4 499 ps. 
4 999 ps. 
5 499 ps. 
5 999 ps. 
6 499 ps. 
6 999 ps. 
7 499 ps. 
7 999 ps. 
8 499 ps. 
8 999 ps. 
9 499 ps. 
9 999 ps. 

10 499 ps. 
10 999 ps. 
11 499 ps. 
11 999 ps. 
12 999 ps. 
13 999 ps. 
14 999 ps. 
15 999 ps. 
16 999 ps. 
17 999 ps. 
IS 999 ps . 
19 999 ps. 
20 999 ps. 
21 999 p s . 
22 999 ps, 
2 3 999 ps. 
2 i 999 ps . 
25 999 ps. 
26 999 ps. 
27 999 ps. 
28 999 ps. 
29 999 ps. 
30 999 ps. 

t 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 rs . 
7 r s . 
7 rs. 
7 rs . 
7 rs . 
7 rs . 
7 rs . 
7 rs. 

11 
11 
l í 
I I 
11 
11 
11 
II 
11 
11 
11 
I ! 
I I 
i l 
J1 
11 
I I 
11 
11 
I I 
I I 
I I 
I I 
I I 
I I 
I I 
11 
I I 
I I 
11 
I I 
II 
i i 
U 
I I 
11 
I I 

g3-
gs. 
g s -
gs. 
gs . . 
gs . . 
g s . . 
gs . . 
gs . . 
gs.. 
gs.. 
gs.. 
gs.. 
gs.. 
gs . . 
g s . . 
g s . . 
g s . . 
g s . . 
gs.. 
g s . . 
gs.. 
gs.. 
gs.. 
¿V'- . 
g x . 
g s . . 
g s . . 
g s . . 
m-

275 ps. 
300 ps. 
325 ps. 
350 ps. 
375 ps. 
400 ps. 
430 ps. 
460 ps. 
490 ps. 
520 ps. 
545 p3. 
570 ps. 
59Ü ps. 
610 ps . 
625 ps. 
( 4 0 ps. 
650 p3. 
660 ps. 
685 ps . 
710 ps. 
735 ps . 
755 ps. 
775 ps. 
7;-5 ¡ts-
810 ps. 
825 ps. 
840 ps. 
850 ps. 
860 ps . 
870 ps. 
875 ps. 
880 ps. 
885 ps. 
890 ps . 
895 ps. 
900 ps. 

o l 
6 2 

g s . . 64 
-gs.. 65 
g s . . 6 7 
g s . . 68 
5 * . . . 70 
g s . . 70 
g s . . 71 
g-'.. 72 
gs . . 72 
g s . . . 7 3 
g s . . . • 7 3 
gs . . . 74 , 
gs. 74 j 
# » . - . . • 75 i 



del plan de adminístradore*. 
mil pesos con que dá principio este plan, se abonará e l 

agregados el cinco por ciento sobre el importe total de sus 

lor entero de las ventas que verificaren mientras ellas «o 
fieles. 

:h«af diputado sec re t a r io .—Garda diputado secretario. 
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D E L O S E S T A N Q U I L L O S D E L C A S C O D E L A G A P I T . D E Q U E R E T A R O 

jPor ci to ta l valor mensal hasta 2.50 pesos se hade 

M 

I 

ií 

Valor triterò de los estanquillos 
en cada mes. 

Desde 251 
Desde 276 
Desde 301 
Desde 326 
Desde 351 
Desde 376 
Desde 401 
Desde 451 
Desde 501 
Desde 551 
Desde 601 
Desde 651 
Desde 701 
Desde 751 
Desde 801 
Desde 851 
Desde 901 
Desde 951 
Desde IC0I 
Desde 1101 
Desde 1201 
Desde 1301 
Desde 1401 
Desde 1501 
Desde 1601 
Desde 1701 
Desde 1801 
Desde 1901 
Desde 2001 
Desde 2101 
Desde 2201 
Desde 2301 
Desde 2401 
Desde 2501 
Desde 2601 
Desde 2701 
Desde 2801 
Desde 2901 

pesos, 
pesc/s. 
pesos, 
pesos, 
pesos, 
pesos, 
pesos. 

pesos. 
pesos. 
pesos. 
pesos. 
pesos. 
pesos. 
pesos. 
pesos. 
pesos. 
pesos. 
pesos. 
pesos. 
pesos. 
pesos. 
pesos. 
pesos. 
pesos. 
pesos. 
pesos. 
pesos. 
pesos. 
pesos, 
pesos. 
peso3. 
pesos. 
pesos. 
pesos. 
pesos. 
pesos. 
pesos. 

abona r «1 estanllero el ocho p o r c i e n t o . 

Sueldo señalaá los estanquilleros j 
oda mee. 

hasta 275 pesos 025 pesos 
hasta 300 pesos 027 pesos. 
hasta 325 pesos 029 pesos. 
hasta 350 pesos 030 pesos. 
hasta 375 pesos 032 pesos. 
hasta 400 pesos 033 pesos. 
hasta 450 pesos 037 pesos. 
hasta 500 pesos 040 pesos. 
hasta 550 pesos 042 pesos. 
hasta 600 pesos. 044 pesos. 
h is ta 650 pesos 045 pesos. 
hasta 700 pesos 047 pesos. 
hasta 750 pesos 049 pesos. 
hasta 800 pesos 050 pesos. 
hasta S50 pesos 052 pesos. 
hasta 900 pesos. 054 pesos. 
hasta 950 pesos 056 pesos. 
hasta 1000 pesos . 058 pesos. 
iiasta 1100 pesos 060 pesos. 
hasta 1200 pesos 063 pesos. 
hasta 1300 pesos 065 pesos. 
hasta 1400 pesos 068 pesos. 
hasta 1500 pesos 070 pesos. 
hasta 1600 pesos 072 pesos. 
hasta 1700 pesos 074 pesos. 
hasta 1800 pesos 076 pesos. 
hasta 1900 p e s o s . . . . . 078 pesos. 
hasta 2000 pesos 080 pesos. 
hasta 2100 pesos 082 pesos. 
hasta 2200 pesos 084 pesos. 
hasta 2300 pesos 086 pesos. 
hasta 2400 pesos 088 pesos. 
hasta 2500 pesos 090 pesos. 
hasta 2600 pasos 092 pesos. 
hasta 2700 pesos 094 pesos. 
hasta 2800 pesos 096 pesos. 
hasta 2900 pesos .098 pesos. 
hasta 3000 pesos 100 pesos. 

Es copia de su original que queda en esta secretaria. 

Querétaro 8 de Junio de 1830.—Gojcoec/tsa, diputado secretario.—Gar-\ 
cía, diputado secretario. 






